
N i 

D I A R I O D E L A T A R D E . 

AÑO in. Este periódico fe publica todos los días, escepto los 
domingos. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 
DEL EXTERIOR. 

o _-El nombramiento del Sr. Platanoff de 
Pa^ follatevior, produjo mal efecto en Var-

juinist1,0 a. cjrCUnstancía de ser ruso y no polaco, 
sovia Por eraba según las promesas del empera-
cofflo se e ¿eraba su reemplazo por Laszeguskl y 
dor. Se Lncion de la universidad nacional, cosa lare0Kor toda la población, 
deseada P"og despachos de Viena anuncian que 

LoS ador habia desestimado el programa del 
elemP61? .efe del partido democrático de Pesth, 
Sr -De^lá •eparacion de Hungría del imperio aus-
Pi(iien ?I emperador ha declarado estar á lo acor-trif 0'se decia que en vista de esta resolución el 
• n ' ^ m A r l i n í ? retiraría su dimisión. 
Srsfanuncia la llegada á Paris del general ü l loa 

deANflha1de celebrarse la solemne traslación de 
, «tos de Napoleón I al magnífico mausoleo 
l0nSido para este objeto. El emperador Napo-
i Til ha pre«idido en persona esta ceremonia 

lidiosa acompañado de los príncipes Napoleón, 
Luciano y Joaquín Murat. 

Varsovia 2 . - L a gravedad de las circunstancias 
, obligado al príncipe Gortschakoff a publicar 
ífro bando recomendando la calma y la t ranqui
lidad y diciendo que las promesas del emperador 
serán religiosamente cumplidas. 

Marsella 2.—Se han prohibido en Nápoles las 
ramisas encarnadas, distintivo de losgaribaldmos. 
L0S soldados y guardias nacionales habían des
armado la facción conocida con el nombra de los 
camorristas. El tifus hace estragos en los hos
pitales. 

Milán 2 . -Los agentes austríacos compran aquí 
hojas de licencia de voluntarios garibaldinos, sin 
duda para darlas á sus emisarios. Estos fingirán 
una invasión en algún punto del territorio aus t r ía
co , y así buscarán pretexto para caer sobre la 
Lombardía. 

Turin 2.—El general La-Marmora ha retirado 
gu dimisión. 

yiena 2.—Hay noticias de Herzegowina. 
El 22 y el 23 habia habido en Blatovay san

grientos combates. 
Aquí continúa la crisis ministerial. 
Pans 3 al medio dia—Hallándose ayer en la 

capilla Sixtina el Papa, se desmayó permanecien
do desvanecido por algún tiempo. Después pudo 
recibir á los cardenales, y se esperaba que el acci
dente no tuviese resultado. 

Tolón 3.—La escuadra de evoluciones, completa 
de víveres, hace preparativos para aparejar l l e 
vando la división del almirante Paris á Siria, á 
donde los ingleses han enviado refuerzos. 

¡Turm 3.—Garibaldi acaba de llegar aquí y ha 
sido recibido con gran entusiasmo. 

La indisposición del Sumo Pontífice tuvo lagar 
estando oficiando, pero no presenta gravedad a l 
guna, y continúa perfectamente. 

París 3.—Quedan el 3 francés á 67-45; el 4 1/2 
¿95; el interior español á 46 3/4; el exterior á 00; 
la diferida á 41 y la amortizable á 16 5/8. 

Londres 3.—Quedan los consolidados de 9 1 3 /8 
i 1/2. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 3.—Las cartas de Tetuan que tienen la 
fecha del 30 no confirman la sublevación de las 
kabilas. Habia sido asesinado un acemilero. 

Dícese que Miramon vendrá á establecerse en 
Cádiz. 

SECCION EXTRANJERA. 

Los periódicos extranjeros y las correspon
dencias que se reciben de distintas partes de 
Europa se consagran casi todos á discurrir, 
con mejores ó peores razones, acerca de la i n 
minencia de una guerra en Italia entre Austria 
y Piamonte. L a alarma general que ha produ
cido el movimiento de las tropas aus tr íacas , la 
salida de Garibaldi de Caprera, y las excitacio
nes de Mazzini á los italianos para que formen 
un poderoso ejército y ataquen á un tiempo á 

Roma y á las posesiones austríacas de Italia, 
han servido de fundamento para concebir tan 
serios temores. Pero todo esto, sí prueba algo, 
es la profunda desconfianza que reina en todos 
los ánimos acerca de la paz, por interesadas que 
se hallen la mayor parte de las naciones en con
servarla á toda costa. 

Sin embargo, bien examinada esta cuest ión 
importante, ¿debemos creer que haya motivos 
serios para alarmarse por el momento? Difícil 
es resolver esta cuest ión con condiciones de 
acierto. L a proximidad de austríacos y piamon-
teses, que pudiera producir choques aislados, tal 
vez no sea suficiente para encender la guerra, 
porque ambas potencias están interesadas d i 
rectamente en que no la haya. Austria tiene 
bastante que hacer con las complicaciones polí
ticas de Hungría , con la fermentación que agi
ta en diversos lugares á las razas eslavas s u 
jetas á distintos soberanos, y con el estado l a 
mentable de su Hacienda, para empeñarse ahora 
en una contienda de esta Indole. Creemos, no 
obstante, que solo un esfuerzo heróico y un gran 
arranque de energía pueden salvar al Austria 
de la ruina que parece amenazarla. 

Dificultades análogas hay también en el P i a 
monte, que le impiden tomar la iniciativa. No 
resuelta aún la cuest ión de Roma, que es el 
obstáculo capital para la organización del reino 
de Italia tal como lo desean los píamonteses; á 
ciegas sobre los proyectos del emperador Napo
león, principal auxiliar y norte de la política 
sarda; Nápoles inquieta, y amenazando por to
das partes la democracia con Mazzini á su ca
beza , no es probable que el conde de Cavour 
precipite los sucesos á trueque de descomponer 
su obra. Ni el poder militar de Víctor Manuel 
es bastante todavía y hasta que no pasen algu
nos años para habérselas con las legiones aus
tríacas. E s muy distinta una lucha entre france
ses y píamonteses con los austríacos, de la d é l o s 
italianos contra los imperiales. Ni se diga tam
poco que ese suceso podría hacer por sí solo en 
favor de la sociedad italiana m á s que n ingún 
otro, enlazando los ánimos en una empresa tan 
difícil. E n circunstancias dadas produce ordi
nariamente ese efecto, como sucedió en España 
con la guerra de Africa: en la situación actual 
de Ital ia , sería probablemente causa poderosa 
para producir el efecto contrario. 

E l mismo lord Palmerston abunda en tales 
ideas, según se deduce de un discurso pronun
ciado á sus electores de Tiverton, que lo han 
vuelto á nombrar su representante á consecuen
cia de su aceptación de lord guardián de los 
cinco puertos, que lo sujetó á ree lecc ión. E l 
honorablñ lord, interrumpido en la conclusión 
de su arenga por un concurrente ai meetmg, 
que le endi lgó claras verdades, excitando gran
de hilaridad en tan respetable asamblea, ex
presó su confianza en la paz general, aunque 
dió muestras de no estar muy seguro en esa mis
ma confianza, en el hecho de insistir con empe
ño en la necesidad de hacer armamentos consi
derables. L a cuest ión de Italia, por una parte, 
las turbulencias ocurridas en Polonia y en H u n 
gr ía , y la amenazadora perspectiva que ofrece e" 
Oriente,"son, sin duda, motivos bastantes para 
exigir taíes precauciones y para no dar crédito á 
la confianza qne se tiene ó se aparenta. 

E n efecto, un despacho de Constantinopla, 
fechado el 27 , anuncia que la Puerta, aunque 
se muestra inclinada á hacer algunas reformas 
en su gobierno interior, se opone á someterlas 
á las grandes potencias, temiendo que su aquies
cencia se interprete como un precedente favo
rable á las pretensiones de Rus ia , empeñada en 
fijar en Constantinopla una comisión permanen-
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te extranjera que entienda en tales asuntos. 
arece, sin embargo, que los diplomáticos se 

han propuesto conocer esas medidas, por las 
consecuencias que podrían producir en Europa, 
y fundándose en los solemnes compromisos que 
ia contraído con ella el gobierno del sultán. E l 
tal Estado es verdaderamente una puerta por 
donde entran y salen sin obstáculo las más ex
trañas é irritantes pretensiones. 

De la invasión de garibaldinos en Spitza y en 
Allama, de que se ha hablado estos días, solo se 
sabe que no deben ser italianos, puesto que n a 
da dicen de Italia acerca de esta intentona que 
debía conocerse en ella mejor que en ninguna 
otra parte. E s muy posible que sean del Monte
negro ó de la Herzegowina y que se hayan to
mado por garibaldinos. 

E n la Polonia rusa va cundiendo el amor á la 
independencia nacional, aunque sin causar nue
vos conflictos. Generalízase el vestido de luto y el 
del país, aun cuando no se han i-epetido las r u i 
dosas escenas de los dias anteriores. 

Dícese que el gobierno ruso ha dispuesto que 
las tropas no hagan fuego contra los polacos 
mientras estos no pasen á vías de hecho, y que 
se ha permitido que Polonia tenga también no
ticia derlo que pasa en el resto de Europa sin 
los impedimentos que antes le ofrecía el rigor 
de la censura de Muchanoff. 

E n Copenhague se espera una crisis ministe
rial , á consecuencia de la dimisión de M. Raas-
loff, ministro de Holstein y comisario del rey de 
Dinamarca en la dieta de Itzehoe. Atribúyese á 
que disiente de sus compañeros en el importan
te punto de la presentación del presupuesto ge
neral de la monarquía dinamarquesa á los E s 
tados de Holstein. E s preciso advertir que esta 
era la última concesión hecha por el rey de D i 
namarca á dichos Estados, y que el disenti
miento de los ministros versa sobre la forma en 
que ha de verificarse. 

Redacción, Admíniatracion é Imprenta, calle de 
Hi ta , n ú m . 5, cuarto principal. NÚM. 449, 

Las cartas de Paris de ayer confirman la grave 
y satisfactoria noticia de que el emperador Napo
león ha escrito á Víctor Manuel manifestándole j 
terminantemente que si ha de conservarse la paz 
de Europa es preciso que renuncie por el momen
to á todo proyecto de ataque contra el Véneto ó 
contra los Estados de la Iglesia. La subida de los 
fondos se atribuye á este suceso. 

La tarde de ayer ha sido fecunda en rumores 
graves relativos al extranjero. Se ha dicho que el 
rey Víctor Manuel habia decidido trasladar su 
corte á I N á p u i c c rara desbaratar los planes mura
listas. Se ha dicho que en capoles se irauajaba 
abiertamente en favor de Murat. Y se ha dicho, 
por último, que en vista de estos trabajos Ingla
terra enviaba una escuadra á Nápoles, sospecho
sa de la intención y proyectos del emperador. Para 
dar fuerza á estas noticias, también se ha dicho 
que el gobierno las habia recibido en despacho 
telegráfico; pero los diarios ministeriales aseguran 
que esto no es cierto. 

Ayer tarde ha corrido en el Congreso la noticia 
de que habia sido asesinado el cardenal Antonelli 
en Roma, y que un fuerte cuerpo de ejército fran
cés habia desembarcado y dirigídose sobre aque
lla capital. Se aseguraba que el gobierno habia re
cibido la noticia. Con este motivo dice La Corres
pondencia: 

«La noticia es completamente falsa, y creemos 
que se habrá fundado en el accidente ocurrido á 
Su Santidad, y del que damos cuenta en otro 
lugar.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Pans 31 de Marzo. 
Ayer escribí á V . largamente dándole muchas é 

interesantes noticias de Méjico, y hoy vuelvo á 
hacerlo para trasmitirle otras que supe después , y 
que considero dignas de que EL REINO las publique 
y comente. 

Empiezo por la más importante, que es la de las 
contestaciones poco benévolas, por no decir agrias, 
que mediaron entre los jefes de las fuerzas nava
les inglesa y francesa de las estaciones respectivas 
de Veracruz, con motivo de haber dado hospitali
dad (el de la imperial) en uno de sus buques al ge
neral Miramon. Las contestaciones referidas, tales 
como un amigo me las ha facilitado, con un co
mentario sobre ellas, advirtiéndome que están 
copiadas de un periódico, que por cierto no me 
cita, pero que las tengo por auténticas, son las s i 
guientes: 

«El oficial más antiguo de las fuerzas de S. M . B . 
en el golfo de Méjico, desea saber del comandante 
del bergantín de guerra francés Mercure si es cierto, 
según se ha dicho, que el general Miramon se en
cuentra á su bordo, pues no puedo creer quesea 
honor para el pabellón francés ni para su marina 
el abrigar á un criminal como Miramon. 

Sacrificios, etc.—Aldham.» 
«El comandante del bergantín de guerra de 

S. M . el emperador de los franceses ha recibido 
la nota fecha de hoy que le ha dirigido el oficial 
más antiguo de las fuerzas navales de S. M . B. en 
el golfo de Méjico," en contestación cree deber de
cirle que con respecto al honor del pabellón fran
cés, se halla dispuesto á sostenerlo en cuanto l le
gue la ocasión, y con respecto á la marina france
sa, aún no se le puede echar en cara la tacha de la 
víctima de Santa Elena ni del desembarque de 
Grenobie. 

Sacrificios, etc.—Leroy.» 
El comandante inglés llegó á dirigirse al del Ve-

lasco, cuando el Sr. D. Miguel Miramon pasó á bor
do de este; y es lástima que no sepamos los t é rmi 
nos, porque si el digno oficial francés quedó muy 
bien en su contestación, el español no le ha de ha
ber ido en zaga.» 

Llamo la atención de V. hacia el contenido de 
la contestación del jefe francés, y hácia el tono 
con que está escrita, pues que revelan el es
píritu de rivalidad que existe entre franceses é i n 
gleses, el alto desprecio con que los primeros m i 
ran ya á los segundos, hasta en el mar, y la posi
bilidad de que el dia ménos pensado, y por cual
quier motivo, anden á cañonazos unos con otros los 
buques de las dos naciones, aun antes que Murat 
sea proclamado rey de Nápoles. . . 

Desconsoladoras son en extremo todas las not i 
cias que se reciben de Méjico. El espíritu de rapi
ña y destrucción es la regla de conducta que guia 
á las gentes desalmadas que, por un castigo del 
cielo sin duda, se apoderaron de los destinos de 
aquella afligida ciudad y tienen aterrados á sus 
pacilicos y piadosos habitantes. No hay quien se 
atreva ya á hablar de religión, de noeriaa cneü 
entendida, ni aun de juicio, sin que se le tenga 
por enemigo de la violenta é insoportable situa-
cion^que se-ha creado desde la entrada del gobier
no revolucionario del imbécil Juárez, Los mismos 
liberales exaltados, pero no impíos ni frenéticos, 
son desdeñados si no perseguidos, y hasta el ge
neral González Ortega y el Sr. Lerdo, que tantos 
servicios prestaron á la revolución y á Juárez, es
tán mirados con desconfianza por este, por sus 
ministros y por las turbas demagógicas que han 
establecido el imperio del terror en Méjico. ¡A 
González Ortega, aunque le temen, le vigilan, y 
á Lerdo le tienen arrinconado. 

Todos los ramos de la administración pública se 
hallan trastornados y presa de la más lamentable 
confusión; y es natural que así suceda, si se atien
de á que se han apoderado de ellos gentes ignoran
tes é inmorales, sin más títulos que los que le dan 
su audacia y la debilidad de los gobernantes. El 

erario está en una verdadera y desastrosa banca-
roía, tanto que á pesar de haberse apropiado 
Juárez la plata de las iglesias, que como V. sabe 
era mucha, y de los bienes eclesiásticos, carece de 
medios para dar e lpré diario á la guarnición. Las 
pobres religiosas, echadas en su mayor parte de 
sus conventos y aglomeradas en los pocos que la 
revolución ha dejado todavía existentes, perecen de 
necesidad por falta de todo auxilio de parte del 
gobierno, no obstante la promesa que este les hizo 
de respetar sus dotes y de facilitarles lo necesario 
para los gastos del culto. 

Ha sido dado de baja la mayor parte del ejér
cito, y hasta los generales Uraga, Ampudia, Gui
jarro y otros han sido arrinconados, sin mira
miento alguno á los servicios que prestaron á Juá
rez en Veracruz. 

Zuloaga continúa haciendo la guerra por el Sur, 
y Mejía por la parte de la Sierra hasta San Luis. 
Los caminos se hallan todos infestados de ladrones, 
el comercio paralizado. 

Se están haciendo las elecciones de presidente 
y de diputados, y el partido de Juárez, que impera 
por el terror, es el que hasta ahora arrastra á 
la mayoría de los electores, siendo natural que 
triunfe. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . MM. la Reina y el Rey y su augusta 
real familia continúan en el real sitio de A r a n -
juez sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de Abril 
de m i . 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el 
acta dé la anterior, fué aprobada. 

Se acordó imprimir y repartir á los señores se
nadores las relaciones detalladas de la inversión 
dada á los créditos del presupuesto extraordinario 
de 1859, y el resúmen de la distribución detallada 
del crédito de 2,000 millones para el material ex
traordinario de cada ministerio; documentos que 
remitía el señor ministro de Hacienda. 

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó 
que se archivasen: 

1. a La relativa á la concesión de un ferro
carril de Santiago al Carril. 

2. a La en que se agrega al ayuntamiento de 
Bilbao las anteiglesias de Abando, Begoña y 
Deusto. 

I La que se refiere á conceder pensión á va
rias viudas y huérfanas de profesores de medicina 

4. a L a en que se trasmite una pensión á dona 
Rosa Milans del Bosch. 

5. a L a relativa á la enagenacion é inversión de 
los productos de los bienes del clero. 

6. a L a que se refiere á la reivindicación de 
efectos públicos al portador. 

Ocupando la tribuna el señor presidente del Con
sejo de ministros, leyó un proyecto de ley conce
diendo á los segundos comandantes del ejército y 
á sus familias los sueldos de retiro y pensiones de 
monte-pio asignados á las clases de primeros co
mandantes. 

El Sr. PRESIDENTE.-Este proyecto pasará á 
las secciones para el nombramiento de comisión. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS (duque de Tetuan).—Pido la palabra para 
anunciar que el gobierno está dispuesto á contes
tar á la interpelación del señor marqués de O'Ga-
van sobre la trata de negros. 

El señor marqués de O GAVAN.—Pregunté en 
secretaría la costumbre que se observaba en el se
ñalamiento de las interpelaciones, y se me dijo que 
se avisaba al interpelante el dia que habia de ex
planar su interpelación. Como yo necesito, más bien 
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^ l a ^ d6 Plebeyo que extiende el estiércol de 
g ote sobre las ^ " a s del señor marqués? 

unami í*1111^ lanzÓ al camaleon de la Pren8a 
envidia i U e n a ^ manse(lumbre;e8ta explosión de 
bres de ^ COmplajoextraor<Jinanaraente. Loshom-
losquePta7adOSenCUentrariSÍerriprecon gU8t0 * 
«as t e o r í a ? ^ 0 0 , 8 COmo ellos' aPoyan 8U8 P e m r " 

- L a h i eSpeCÍe hmi3ana' 
rascón su'^ot1 qUe va á abonar mÍS tier" 
Para castigar y0 acentuando cada 8Ílalf 
C o r i t a Berta f r ^ deMonot 'e8 la 
prima. Langenais-Vandoncourt , mi 

to^dib s6 !eneisque contestar á eio, señor sustitu-
rada , , amt"Laiübert lanaando á Monot una m i -
aaa mterrogativa. 

cw!n0t Írsuió el cuello y contestó mirándonos con 
ena superioridad: 

Procurador de la república, si gustáis , 
ber * eXclamó Saint-Lambert, me lodebia ha-
pues d Pf O b r a d o por;ia revolución, des-
la rea e. ar las medidas para ser ascendido por 

facción. 

d ¿ al.argué la mano á Monot y le felicité 
^ á s a l e T r ' e F 0 0 3 ^ ^ ! 0 mÍ sinceridad y 86 Pus0 
ámen te i • 68 buen muchacho, y ún i -
Provín!- V,lda Parisién ha podido viciarle; en 
P ^In ias « e r a sido mejor. 
P o r n . i l bert' ^ jamás se ha enternecido 

la ' 86 PU80 ̂  ridiculizar á Monot, quien a l -

cor-
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terado con los vapores del Champagne se sometió 
alegremente á sus burlas, y nuestra conversación 
entró en una fase más libre. 

I I I . 

E l palacio de Langenaia. 

No volví á encontrar á Saint-Lambert; en cuan
to á Monot, estaba seguro de hallarle en Dijon, * 
pues debía i r en su calidad de procurador de la 
república. Llegué, pues, á esta antigua capital de 
la Borgoña á los dos dias, después de pasar vein
ticuatro horas en diligencia. ¡Cuándo podremos 
recorrer todas las distanciasen alas del vapor! 

¿Conoces tú á Dijon? Esta ciudad me ha llegado 
á ser querida; sus casas, sus monumentos, sus pa
seos están unidos para siempre con los momentos 
más dulces de mi vida; pero, sin embargo, no 
abusaré de este pretexto para hacerte su des
cripción. 

Me apeé en el hotel del Parque, establecimiento 
muy acreditado y que te recomiendo si alguna vez 
abandonas los lagos del Canadá para venir á Bor
goña. Impaciente por ver á mi prima, perla aris
tocrática engarzada en oro, me vestí en un mo
mento, y guiado por un criado me dirigí al punto 
donde debía cumplirse mi destino. 

El palacio deLangenais, vasto edificio construi
do en el siglo X V I I por no sé cuál de los abuelos do 

18 VNA CONmíIOK. 

El mueblaje de esta soberbia morada ha cam
biado muy poco desde el siglo X V I I , como no ha
ya sido para enriquecerse con nuevas maravillas. 
Sus paredes están tapizadas aún con los cueros de 
Córdoba, y los paramentos representan batallas y 
monterías. Los techos formados de macizas vigas 
ostentan sus arabescos ennegrecidos por los siglos, 
y las maderas, cinceladas con un gusto exquisito, 
han llegado á ser maravillas del arte. Los muebles, 
torneados en la forma severa al par que elegante 
del gran siglo, no figurarían mal en Versalles, y 
conservados y recompuestos como están, parece 
que acaban de salir del taller del artista. Las ex
quisitas telas que los cubren han perdido algo de 
su brillo, y chafadas así por la mano del tiempof 
se encuentran revestidas de un sello particular de 
melancólica nobleza. 

Es imposible reprimir un sentimiento de t r is 
teza á medida que se recorre este silencioso re
cinto, por el que no circulan sino muy pocas perso
nas, y donde en otro tiempo resonaba el alegre rui
do de tantas fiestas: museo para el artista, á los 
ojos de un pensador no es más que una tumba. En 
las salas de recepción, los candelabros de bronce 
dorado tienden hace cincuenta años sus brazos 
cargados de bujías; pero hace cincuenta años que 
estos soles de la noche no se han encendido. Sí, 
es un sepulcro, donde la muerta aristocracia yace 
en un lugar digno de su desvanecido esplendor. 

Un lacayo vestido de negro me condujo cerca 
del conde de Langenais, tío y tutor de Berta. Este 
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á los complots que se tramaban en favor del altar 
y el trono. 

Como quería llegar á ser algo, no le importaban 
los medios: por lo tanto era ménos escrupuloso 
que Saint-Lambert, ó sea que la misma deprava
ción con bota de charol. Ya hacia cuatro años que 
llevaba esta vida cuando sobrevino la revolución 
de Febrero; entonces reclamó sus derechos de es
critor revolucionario, y consiguió le nombrasen 
sustituto del procurador general de Nimes, desde 
cuya época le habia perdido de vista. 

Dispensa que me haya entretenido tanto en re
tratar á nuestro antiguo condiscípulo; pero como 
hay en el dia tantas copias del mismo original, 
este bosquejo no pasará desapercibido. Jamás hu
bieras pensado tú , viajero del Nuevo-Mundo, que 
Paris está lleno de jóvenes que abrigando un de
seo legítimo de ser algo, y encontrando cerrados 
todos los caminos, salvo abrirlos por medio de la 
astucia y de la bajeza, se resignan á poner en jue
go tan abominables medios. 

¡Desgraciado el que no cuente más que con su 
mérito real y efectivo! Se reirían de él como de 
un hombre antidiluviano, y quien no pueda suplir 
á la protección con el genio de la intriga, es de se
guro un hombre perdido. Sorpréndete ahora si la 
moralidad en la vida privada, la probidad en los 
negocios y la lealtad á los gobiernos están des
terradas de la moderna sociedad. 

Algunos minutos después de tal encuentro, está
bamos los tres sentados en un comedor particular. 
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aue hablar, citar datos y números, y no los tengo 
ahora aquí, desearía se aplazase para otro día el 
•vnlanar la interpelación que tengo anunciada. 

El Sr. PRESIDENTE.—S. S. está equivocado. 
No existe la práctica de avisar al interpelante. 
Cuando el gobierno manifiesta que se halla dis
puesto á contestar, se explana la interpelación^ Si 
S. S. se hubiera acercado á la mesa, se habria i n 
formado de la práctica que en esta materia se si
gue. Por lo demás, si S. S. necesita más tiempo, 
podrá suspenderse la explanación para otro dia. 

El señor marqués de O'GAYAN.—No es que ne
cesite más tiempo: es que no traigo los anteceden
tes y datos que necesito leer. ..,T1^T« 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—El gobierno ha manifestado que está dis
puesto á contestar á S. S.: si S. S. no se halla pre
parado, podrá aplazarse su interpelación para otro 

El señor marqués de O'GAVAN.—Estoy prepa
rado, porque tengo reunidos todos los datos nece
sarios; pero no los he traído á esta sesión porque 
en secretaria me han indicado que era otra la prac
tica que se seguia para la discusión de las interpe
laciones. 

El Sr. PRESIDENTE.—Será exacto lo que S. S. 
dice, pero no es exacta la práctica á que se refiere. 
¿Lo ha preguntado S. S. á la mesa? 

El señor marqués de O'GAVAN.—He hecho la 
pregunta al señor mayor de la secretaría. 

El Sr. PRESIDENTE .—A la mesa es á quien 
debia S. S. haber preguntado. Por lo demás, ¿eso 
es decir que ahora no usa S. S. la palabra ? 

El señor marqués de O'GAVAN.—La usaré otro 
dia. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda aplazada la i n 
terpelación anunciada por S. S. 

Ocupando la tribuna el señor marqués de la Ha
bana , leyó un díctámen relativo al proyecto de ley 
concediendo al señor ministro de la Guerra un c ré 
dito extraordianrio con destino á la compra de ga
nado para la artillería de campaña, y el Sr. Presi
dente anunció que se imprimiría y repar t i r ía , se
ñalándose dia para su discusión. 

ORDEN PEf. DIA. 

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley 
concediendo una pensión de 1,500 rs. anuales á doña 
Ildefonsa Rodríguez, viuda de D. Luis Doñoro, ayu

dante que fué del presidio de Cartagena. 

Leído el referido dictámen, y no habiendo nin
gún señor senador que pidiera la palabra, fué 
aprobado sin debate alguno. 

EISr . PRESIDENTE.—Se suspendo la vota
ción definitiva por no haber suficiente número de 
señores votantes. 

Ruego á los señores senadores se sirvan reunir
se en secciones para nombrar la comisión que ha 
de dar dictámen sobre el proyecto de ley que aca
ba de leerse. 

No habiendo más asuntos de que ocuparse el 
Senado, para la primera sesión se avisará por pa
peletas.—Se levanta la de este dia. 

Eran las tres ménos cuarto. 

CONGRESO DS LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de Abril 
de 1861. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el ac
ta de la anterior, quedó aprobada. 

El Sr. MONTESINO.—Presento una petición 
de la sucursal establecida en Zaragoza por la Aso
ciación de !a reforma arancelaria, solicitando la 
rebaja de los aranceles de aduanas. 

El Sr. MENDEZ VIGO.-Hace dias anuncié una 
interpelación sobre el estado de los expedientes de 
indemnización á consecuencia de los incendios de 
Valladolid yPalencia en 1856. Deseo saber cuán
do piensa el gobierno contestar. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno, que tiene muy presentes esos expedien
tes, contestará oportunamente á la interpelación 
del señor diputado. 

Quedaron publicadas como leyes ¡as relativas á 
i - i • — ' ^ w v ^ na u c u u i s c «. IUO u i c u c a u c i c i e -

ro, áreivindicacion de títulos al portador, al fer
ro-carril de Santiago al Carril, á la agregación de 
las antéjgiesias de Abando, Begoña y Deusto á 
Bilbao, y a pulsiones á viudas de facultativos. 

Se anunció que los Sres. Cascajares y Capdepon 
no podían asistir á las sesiones por hallarse en
fermos. 

Se aprobó definitivamente, declarándose con
forme con ¡o acordado, el proyecto de ley sobre 
gobierno de las provincias. 

O R D E N D E L D I A , 

Actas de Tolosa. 
Sin diácusion se aprobaron estas actas, quedan

do admitido el Sr. D. Asensio Ignacio Aituna, que 
acto continuo juró y tomó asiento. 

Soríco délas secciones. 

Se procedió al sorteo de las secciones, como pri
mera sesión del mes, según reglamento. 

Prcifccío de contabilidad provincial. 

Abierta discusión sobre la totalidad de este pro
yecto, y no hábíerido quien pidiese la palabra, se 
proce áó ai exámen de los artículos. 

Sin discusión so aprobó el 1.° 
Se leyó el 2.° , t , 
El Sr. NAVARRO (D. Alonso).—Aunque los es

tablecimientos de baños proporcionan una ventaja 
á la provincia, creo que no es justo cargarla con 
todos los sueldos délos médicos, pues no solamen
te á la provincia aprovechan esos establecimien
tos, sino á los concurrentes de toda la nación. Por 
lo mismo creo equitativo que el Estado pague a l 
guna parte de esos gastos 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Desde 1842 vienen 
figurando esos sueldos en los presupuestos provin
ciales; y la comisión, que por lo demás no tiene in
conveniente en que se paguen por el Estado, ha 
debido respetar esta tradición. Los baños, dice el 
Sr. Navarro, son de utilidad general, y por eso 
el Estado debia satisfacer el sueldo de los médi
cos. El sueldo es el menor emolumento del médi
co: la mayor parte de las obvenciones las recibe 
de los concurrentes, y la provincia obtiene un be-
neficio con )a concurrencia de gente á los baños. 

El Sr. NAVARRO (1). Alonso).—Hay diputa
ción provincial que ha venido siempre rechazando 
esa partida de los presupuestos. 

Sin más discusión quedó aprobado el artículo. 
Se leyó el 3.°, y fué aprobado sin discusión. 
Igualmente se aprobaron el 4.° y siguientes 

hasta el 7.° 
Se leyó el 8.° 
El Sr. POLO.—En otras circunstancias, los par

tidarios de la importancia de las corporaciones 
populares no dejaríamos pasar esta ocasión sin 
hacerla valer; pero reciente una discusión prolon
gadísima, y próxima la de la ley de ayuntamien
tos, no parece oportuno ocuparse de este punto, y 
me concretaré á la parte económica, sosteniendo 
mi enmienda brevemente. 

Por este proyecto se propone que la contribu
ción de consumos, como recurso ordinario, puede 
aumentarse en 100 por 100 sobre lo que cobra el 
gobierno, y en más como recurso extraordinario; y 
se propone además que pueda aumentarse hasta 
donde se considere oportuno, con tal que el gobier
no lo consienta. Por más que esto esté sucediendo, 
una vez que se trata de regularizar este punto, no 
sé cómo puede el Congreso autorizar al gobierno 
de una vez para siempre á llevar la contribución 
da consumos hasta donde quiera llevarla, y á ex
tenderla á todos los objetos á que quiera. 

La contribución de consumos es la que produce 
mayores disgustos: no pesa sobre los recursos, si
no sobre las necesidades; no se exige al propietario 
y al jornalero cuando cobran sus rentas ó sueldos, 
sino cuando les aqueja una necesidad. De aquí na
ce la desigualdad de esa contribución: no hablaré 
de los inconvenientes políticos que tiene, ni de los 
sentimientos de odio contra el gobierno que des
pierta: solo diré que no puede admitirse sino como 
una indispensable necesidad, y con tal que sea 
módica, que «ea mínima, porque así se siente ménos 
su injusticia. 

Por desgracia, ninguna reforma de esta clase se 
ha hecho en la parte que recibe el Estado. La ra
zón que se ha dado para no hacerla es que el Es
tado no podia desprenderse de esos ingresos; y, se
ñores, cuando tantos millones se han destinado á 
otras empresas, ¿no ha habido 20 ó 30 que desti
nar al alivio de los pueblos en este punto? 

¿Qué objeciones se podrán hacer á las razones 
que he expuesto? Demos de barato que sea necesa
ria la contribución de consumos: ¿por qué se ha de 
poder aumentar en más de un 100 por 100 (porque 
envolviendo lo preceptuado en esta ley con lo que 
se dispone en la de contabilidad municipal, de un 
100 por 100 se trata) cuando no se permite sino el 
5 por 100 de aumento en la territorial? ¿Por qué ha 
de llevarse esa contribución á otros objetos distin
tos de los señalados en las tarifas que se pagan al 
gobierno? Se habla de la necesidad de cubrir los 
gastos provinciales y municipales: estos se aumen 
tan de año en año; pero también es demasiado ese 
50 por 100 de aumento en los consumos como gasto 
ordinario. Esta contribución, excesivamente impo 
pular, ¿habrá pasado á ser tan deseada por el país 
que debamos votarla, no solo en lo que no tiene de 
dispensable, sino hasta en sus últimas exagera
ciones? Los que esto crean, que voten con el go-

sumos quieran que esta tenga un límite aceptable, 
deben votar mi enmienda. 

El Sr. SÜAREZ I N C L A N . - E 1 Sr. Polo, más 
que de combatir el artículo, ha tratado de lanzar su 
anatema sobre el impuesto de consumos. Desdé 
1845 se ha marcado la proporción en que deben ser 
gravados los impuestos para los servicios provin 
ciales y municipales. Estos se cubrían antes sin 
cohesión ni método, y en 1845 se estableció el tipo 
con que podían recargarse las contribuciones terr i
torial, industrial y de consumos. En esa ley se ha 
dicho: no se podrá recargar más que el derecho 
correspondiente al Tesoro público sobre las espe
cies comprendidas en la tarifa núm. 1.° 

EsteTOO por 100 se distribuye por igual entre 
la provincia y el municipio, y los ayuntamientos 
utilizan el 50 de esa tañía núm, 1.°, con más el 
100 por 100 de la tarifa núm. 2.° No se gravará , 
pues, la tarifa núm. I.0 con mayor derecho que el 
50 por 100 para atenciones provinciales, porque la 
ley no concede esa facultad. Cuando una diputa
ción quiera recargar esa tarifa, se habrá de oir al 
ministerio de Hacienda, y resolverse el punto en 
Consejo de ministros. 

S. S. habrá podido ver que las provincias re
cargan la contribución territorial é industrial, 

agotando el tipo de la ¡cy cuando lo necesitan; pe
ro ninguna ha pedido pasar del recargo do la ley 
en los consume s. Todas las diputáronos gravan 
poco los consumos, para dejar que utilicen esc re
curso los ayuntamientos. En 1857 todavía, á pesar 
de utilizar estos recargos , han quedado las pro
vincias con un déficit de 12 millones: en _1858 el 
déficit ha sido de 17, y de 14 millones en 1859; pero 
en 1860 han quedado con déficit tan solo seis pro
vincias, y ha ascendido únicamente ese déficit á 
800,000 rs., lo cual prueba mucho en favor de la 
buena gestión del gobierno. 

Cuando existia un déficit tan grande como en los 
años pasados, resultaba que los gastos reproducti
vos y de fomento quedaban desatendidos. Pero en 
el año 60 ya esos gastos se In.n llenado, y no son 
escasos los créditos de 30.190,940 rs. que como 
gastos obligatorios, y de 12.716,572 que como 
gastos voluntarios se han presupuestado para obras 
públicas provinciales. Aquí ve S. S. que las pro
vincias han tenido 50 millones de reales efectivos 
para obras públicas en 1860; y esto prueba el celo 
con que el gobierno ha atendido á las provincias. 
Este adelanto se ha realizado después deshechos 
estudios y proyectos bajo el impulso del señor mi
nistro de Fomento, el cual piensa establecer reglas 
para que los expedientes de caminos vecinales se 
ultimen en las provincias. 

¿Qué quiere el Sr. Polo? ¿Que desaparezca el re
cargo de 50 por 100 sobré la tarifa número 1.°? 
Pues entonces elimine S. S. estas partidas: 

En 1857, el producto de consumos 
fué de 31 millones. 

En 1858 43 
En 1859 47 
En 1860 44 

Si S. S. quiere eliminar este recargo, las provin
cias tendrán un gran déficit que no se podrá cu
brir sino gravando la propiedad y la industria. 

Los gastos han sido en las provincias: 

153 millones en 1857 
157 en 1858 
158 en 1859 
151 en 1860 

Y al mismo tiempo han subido los ingresos or
dinarios de beneficencia, instrucción, portazgos y 
otros que recaudan las provincias. Los ingresos de 
beneficencia provincial (y esto demuestra adelanto 
en la gestión de este ramo) se han elevado consi 
derablemente. La beneficencia ha recaudado por 
ingresos propios 21.752,000 en 1857; 23.644,000 en 
1858; 27.261,124 en 1859, y 23.655,670 en 1860. 

En 1800 se han aumentado los ingresos, porque 
hay que añadir á esos 23 millones una cantidad 
considerable por resultas de ejercicios cerrados. 

La instrucción pública provincial gravó al pre
supuesto provincial en 1857 con 6 482.126 rs., y se 
ha elevado este gravámen á 11.947,955 en el ejer
cicio de 1860; pero este exceso de gasto las diputa 
cienes lo satisfacen con placer, porque en parte es 
para dotar los profesores de escuelas de aplicación 
á la agricultura é industria. 

Me he permitido esta digresión, para presentar 
un cuadro del estado económico de las provincias 
en estos cuatro años. Pero volviendo á la contri 
bucion de consumos: si se destruye el recurso del 
50 por 100 que se da á las diputaciones, ¿con qué 
sustituye el Sr. Polo el déficit? Las diputaciones 
de 18ü0 no han necesitado recargar los cupos de 
inmuebles y subsidio para cubrir sus atenciones 
Solo seis provincias han aumentado el 5 por 100 
más; pero suprimido el 50 por 100 de los consu
mos, habria que autorizar para hacer subir ese re
cargo hasta un límite que asusta. 

Tenga presente el Sr. Polo que cuando las d i 
putaciones quieran gravar el impuesto de consu
mos en más de 50 por 100, caso que no se ha dado 
jamás todavía, no podrán hacerlo, según la ley, 
sin el exámen del ministerio de Hacienda y la re
solución del Consejo de ministros. 

Tampoco debe olvidar S. S. que los rAoargoa 
í>t*\— f'nnsnmnc fini->"« r n ^ » Ser. Los COn-
sumos afectan á toda la población, y en la con
tribución territorial no concurre esta circuns
tancia. 

Me parece que con estas observaciones el Con
greso se servirá desechar la enmienda. 

Rectificaron los Sres. Polo y Suarez Inclan. 
Puesta la enmienda á votación, y acordándose 

que fuese nominal, quedó desechada por 130 votos 
contra 30 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Milian y Caro.—Carballo.—Posada Herrera.— 
Salaverría.—Fernandez Negrete. — Navascués — 
López Domínguez.— Elduayen.—Cánovas.—Mén
dez Vigo.—Suarez Inclan.—Rivero Cidraque.— 
Vizconde de la Armería.—Santa Cruz.—-Manjon. 
—Delgado.—Loring.—García Miranda. — Valdés 
Mon.—Ferrol ra Caamaño.—Vida.—Udaeta.—Bal-
dasano.—O'Donnell.—González Serrano—Safont 
(D. Manuel).—Uztariz.—Pozo.—León y Medina.— 
ülloa.—Verdugo.—Patiño.—González(D. Ambro
sio).—Marqués de la Torrecilla.—Duque de Vi l la -
hermosa.—Latorre (D. Luis)—Barón de Cortes. 
—Marqués de Benemejís.—Figueroa.—Campos de 
Orcllana.—Mayans.—León y Navarrete.—Frau. 
—López Roberts (D. Mauricio).—Sagarmínaga.— 

Bedoya. — Ventosa.—Barbadülo. — P a n c h ó n . — 
Zorrilla (D. Miguel).—Marichalar.—García Tor
res. —Franco. —Vülalonga. — R;unircz.—Caña. -
Escudero. —Avedillo. —Auriolcs.—Raoiirez (don 
Juan).—Sandoval y Arcaina -Riostra.—Marques 
de la Vega de Armijo.—Pisón —Torrecilla de Ro
bles.—Piñan.—Moyano. — Estrada. — Bcnayas.— 
Vázquez. — Mena. — López Cano. — Albuerne. — 
Uhagon (D. Manuel).—Soria Santa Cruz.-Falces. 
—Polanco.—Rivero (D. José Vicente).—Menendea 
Moran.—Moret. — Escobar. —Amorós.—Márquez 
(D. Anastasio).—Fontan.—Melgarejo.—Pérez de 
los Cobos.—Barreiro.—Rubin.—Zorrilla (D. Ra
món).—Aguirre de Tejada. — Diaz. —Serrano.— 
Luengo.—Larios.—Moreno López (1). Eugenio).— 
Rascón.—Pino.—Fuentes (D. Miguel).—Pérez Ca
ballero.—Marqués de la Conquista.—Marqués de 
Riocavado.—Casado (D. Anselmo).—Hazañas (don 
Manuel).—Gual.—Hernández (D. Justo).—Centu
rión.— Caruana.—Conde de Patilla.—Menendez 
de Luarca.—Somoza. — Bonafox. —Plegamans.— 
Marqués de Montevírgen.—Osorio.—Rodríguez 
(D. Nicolás).—Márquez Navarro.—Alegre.—Cal
derón Collantes (D. Fernando) —Coello.—Uría.— 
Sierra Pambley.—Navarro.—Bertrán de Lis.— 
González Alonso.—Borrajo.—Marqués de Albran-
ca.—Rancés.—García Lomas.—Berruezo.—Sr. V i 
cepresidente Monares. 

Total, 130. 

Señores que dijeron sí. 

Latorre (D. Cárlos).—García Maceira.—Escrig. 
Ribo.—Garrido.—Paez Jaramillo.— Fuente Alcá
zar.—Valero y Soto .—ügar te .—Olózaga.—Ruiz 
Zorrilla.—Madoz.—Rodríguez Leal.—Cordero.— 
Porgas.—Maranges.—Calzada.—Rio González.— 
Vera.—Ballestero (D. Mariano).—Fernandez Va-
llejo.—González de la Vega.—Pérez Zamora.— 
Calvo Asensio.—Montesino. — Rodriguez Baa-
monde.—Polo.—Sagasta.—Esponera.—Cavero. 

Total , 30. 

Sin más discusión, se aprobaron el ar í . 8.° y los 
siguientes hasta el 1.5 inclusive. 

Se leyó el art. 10. 
El Sr. MADOZ.—Señores, observará el Congreso 

que nosotros no hacemos oposición á la presente 
ley, y esto no nace, sin embargo, de que nos pa
rezca buena; proviene de que es una consecuencia 
necesaria de la ley de gobiernos de provincias que 
acaba de aprobarse en estos últimos dias; y por lo 
tanto, habiendo combatido aquella con tan poco 
fruto, y habiendo expuesto allí nuestras ideas, nos 
parece inconveniente robar el tiempo al Congreso 
con un debate cuyo resultado habria de ser com 
pletamente estéril. 

Sin embargo, no podemos ménos de tomar la pa
labra en este capítulo; porque más valiera que se 
hubiera refundido en un solo artículo, que dijera: 
«El ministro de la Gobernación formara á su an 
tojo el presupuesto de la provincia;» pues á tanto 
equivalen las facultades que le conceden los ar
tículos 16 y siguientes, permitiéndole aumentar ó 
disminuir los gastos votados por la diputación. 

Nosotros creemos que á esos presupuestos les 
servia de garantía suficiente la cooperación del go 
bernador, y que no necesitaban esa revista del mi 
nistro, que hasta es una contradicción con el ar
tículo votado anteriormente, en el que se permite 
á las diputaciones imponer un 100, un 120 y hasta 
un 200 por 100 sobre los artículos de la contribu
ción de consumos. 

No obstante, señores, no insisto más sobre esto, 
porque sé que mis observaciones no han de ser aco
gidas por la comisión, y por consiguiente me basta 
con haber explanado nuestras ideas y haber dicho 
la razón por qué no combatimos más extensamen
te el proyecto de ley. 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Señores, estoy persua
dido de que el Sr. Madoz no está tan distante del 
proyecto de ley como S. S. ha indicado, porque si 
fuera así, más rudamente lo hubiera combati
do S. S. 

El Sr. Madoz encuentra malo este artículo, por
que las diputaciones provinciales no son árbitras 
de formar un presupuesto sin someterle á correc
ción de nadie, r c ro ¿acaso se ha visto esto en nin
guna ley? Solo en la de 3 de Febrero se les daban 
algunas insignificantes facultades en este terreno 
¿Quiera el Sr. Madoz que tengan las corporaciones 
provinciales más atribuciones que las mismas Cór 
tes? Pues eso es imposible, y seguramente acar
rearía más complicaciones que el artículo de la ley 
actual, en el que se establece que si el ministro 
cercena alguna de las partidas votadas por la 
diputación, pueda esta reclamar, y no pueda resol 
verse su instancia sin audiencia del Consejo pro 
vincial, lo cual es una garantía muy suficiente 
puesto que aun dado caso de que una vez fueran 
los Consejos de Estado tan allegados al ministerio 
que aprobasen su resolución aunque no fuese jus 
ta, todo el mal estaría reducido á que la diputación 
votase de nuevo el gasto al año siguiente. 

Sin más discusión se aprobó el art, 16 y el resto 
del proyecto de ley. 

Consultado el Congreso, acordó reunirse en sec 
clones después de la próxima sesión. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).-Orden 
del dia para mañana: lectura del dictámen de la 
comisión sobre el proyecto de ley de imprenta. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

MADRID 4 D E A B R I L D E 1861 

ARREGLO DE LA DEUDA DE ULTRAMAR 

a c u e l l a ya esta cuestión en sentido n e S 
vo, según so deduce do los arlículoá M £ 
sobfe el mismo asunto, y habiéadünos conci 

resta 
todo al exámen del punto legaj, sob nos 
en esto último resumir las ^ o n e s que 
empleado. L a tarea, como se ve, es fácil 
demás , y la emprendemos tanto por el m^0' 
órden y claridad, cuanto por consultarla cu 
dídail de los lectores. 

Comenzamos partiendo de la ley de i • j 
Agosto de 1851 , y analizando aquellos {]g«, 
artículos que hacen referencia á las seguré 
des que da dicha ley á los acreedores re' 
conocidos por tales, y á la promesa de arre<% 
más tarde la deuda de Ultramar mediante otra 
ley especial. Sin negar al Estado la facultad ^ 
resolver estas cuestiones por sí mismo y C]e 
conformidad con los eternos principios de [ 
justicia y de la conservación propia, afirmamos 
que este derecho implica á la par sagradas obli
gaciones, de las cuales no puede prescindir. 

Una vez hechos esos arreglos y reconocidos 
los acreedores á cuyo pago queda responsable 
el gobierno, no le es lícito á este ni alteraren 
su provecho los compromisos que ha contraído 
ni disminuir las garantías que ha dado á los 
acreedores, ni faltar sin su consentimiento ¿ 
m / o á las condiciones estipuladas, y que son 
una ley inalterable para el Estado y para los 
tenedores de esas deudas, vigentes y con plena 
fuerza para ambos contrayentes hasta que se 
han cumplido en todas sus partes. Hacer otra 
cosa sería consultar á sabiendas el derecho ci
vil que así lo establece en casos análogos, cau
sar inmensos perjuicios solo por capricho ó 
inconstancia, faltar á la formalidad que tan 
bien sienta en los gobiernos, dar al traste con 
el crédito del país, sentar un precedente funes
to, y hacer leyes que nacen muertas puesto p 
carecen de perpetuidad ó de la oonsideracloa 
y miramiento á lo porvenir, sin lo cual la ley no 
es hija de la razón y de la justicia eterna, sino 
de los intereses y veleidades del momento. 

L a consecuencia natural de esta doctrina, la 
única verdadera en nuestro concepto, es que si el 
Estado no tiene facultad de hacer esos arreglos, 
que anulan anteriores y respetables vínculos, 
las Cói tes no pueden tampoco sancionar con su 
voto la que carece de aquel importante requisi
to. Los Parlamentos no tienen ni con mucho la 
omnipotencia legislativa que les reconoce para este 
caso singular el señor ministro de Hacienda; y así 
como nada pueden hacer contrario á la religión 
y al derecho natural ó político, así tampoco te 
es lícito invalidar títulos de propiedad sanciona
dos por ellos mismos, y que descansan en sus 
solemnes promesas, en el crédito público y en 
compromisos eternos. L o único que podrán ha
cer las Córtes es cambiar unas garantías por 
otras, con acuerdo de todos los acreedores; pa
gar de una vez, si fuese posible, lo que ha ̂  
cobrarse por mucho tiempo, ó modificar tan so
lo las cláusulas accidentales del contrato] que 
en nada afecten á su esencia y mucho ménos á 
la hipoteca que constituye el origen y base 
principal del contrato. 

(1) Véanse los números de EL REINO correspon
dientes á los dias 15; 20, 22 y 27 de Marzo y ̂  ^ 
A b r i l . 
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El mozo nos trajo papel y lapicero, dejándonos en
tregados á las graves reflexiones que requiere la 
lista de una comida. Saint-Lambert, que conocía el 
gusto exquisito y el talento gastronómico de M o -
not, le alargó solemnemente el lapicero y el papel, 
diciendo: 

—Sr.Monot, confio ilimitadamente en vuestras 
luces: tened la bondad deformar la lista de nuestra 
comida. 

Monot tomó ambos objetos con aquel aire de 
coníianza que da la superioridad do los conocimien
tos especiales; reflexionó por breves instantes, l la
mó al mozo, y habiéndole hecho varias preguntas 
relativas á lo que hubiera de más fresco y delicado 
en el establecimiento, arregló la nota de una comi
da tal, que en nada tenia que envidiar á las famo
sas de Cápua, 

Hasta los postres no hablamos nada interesante; 
Monot, poco coiminicatho en lo que le concernía 
particularmente, hubiera hablado con mucho gusto 
de mis asuntos ó de los de Saint-Lambert; pero 
éste, á quien aquel llamaba el hombre fuerte por 
excelencia, no revelaba jamás ni el secreto de sus 
pensamientos M el de su vida; y en cuanto á mi-
seguro de producir gran efecto, reservaba mi nar
ración para el final; pero Saint-Lambert rompió el 
silencio. 

Debo prevenirte que al narrar una conversación 
que nada tiene que ver con mi aventura, cedo al 
deseo de hacerte conocer los hombres con quienes 
he vivido, los ejemplos que he seguido y iae ieCw 
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lucionario. Es verdad que el antiguo portero 
del palacio , uno de esos criados que nacen y 
mueren en las familias, permaneció valerosamen
te en supuesto durante la emigración de sus amos. 

Gracias á esta oscura y sublime adhesión, los 
Langenais encontraron en 1814 el techo paternal 
en el espléndido estado en que le habian dejado 
sus abuelos. El anciano servidor fué recompensa
do dignamente, no con dinero, que jamás hubiera 
admitido, sino con una distinción cuya delicade
za me sorprendió. Acabo de hablarte de la magní
fica galena, que es la más considerable de las pie
zas de recepción; allí están colocados los retratos 
de familia, colección acrecentada y custodiada re
ligiosamente durante muchos siglos. 

El señor de Langenais, pacfce de Berta, hizo re
tratar por un célebre artista al honrado portero, y 
colocó este retrato en aquella sala, entre el de su 
esposa y el suyo. He visto en medio de estos po
derosos señores y de estas orgullosas damas de 
rostros altaneros, esa noble figura símbolo del ho
nor popular. El fiel criado se encuentra en compa
ñía de seis obispos, un cardenal, diez abades m i 
trados, y una multitud de caballeros de Malta, te
nientes generales y mariscales de campo, grandes 
oficiales de la corona, y un mariscal de Francia. 
Me parecía ver la tumba de Duguesclin entre los 
sarcófagos reales de San Dionisio. Estas fidelida
des y estas recompensas no pertenecen á nuestro 
siglo. Los grandes caracteres desaparecen con las 
épocas grandiosas. 

26 UNA CONVERSION. 

mi prima, está situado en la calle de la Vidriería, 
parroquia de Nuestra Señora. Una muralla altísima, 
á la que están unidas las cuadras, las cocheras y 
el cuarto del portero, le aisla dé la via-pública. Su 
puerta monumental, decorada por un ático en el 
que se ven vestigios de escudos feudales, dan en
trada á un gran patio empedrado de guijarros. 

En su fondo se presenta el palacio compuesta 
de dos pisos, y al cual se sube por una escalinata 
cuyas puertas vidrieras dan acceso á un inmenso 

* vestíbulo, especie de sala de pasos perdidos donde 
podrán bailar desahogadamente treinta parejas. 
Frente á las tres puertas de entrada, tres abertu
ras iguales conducen á un jardín compuesto de l in
dos cuadros, á los que dan sombra árboles secula
res. En el fondo del vestíbulo una doble escalera 
conduce á los pisos superiores. Además de su ex
tensión sobre el patio, el palacio se avanza en es
cuadra por el jardín, donde presenta una fachada 
magnífica. En el piso bajo de esta parte, se ex
tiende una vasta galería que contiene salones gran
diosos, donde antiguamente los Langenais festeja
ban y reunían á toda la nobleza borgoñona. Los 
pisos superiores contienen las habitaciones. 

En este palacio que te describo tan gustoso, se 
alojaron durante la revolución los generales, los 
representantes del pueblo y los procónsules que 
pasaban á Dijon. Esta circunstancia 1c salvó de 
una devastación inminente, y los muebles, los 
cuadros, las riquezas artísticas reunidas por va
rias generaciones, escaparon del vandalismo revo-
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cienes que he practicado. De este modo meth1'̂  
mucho mejor el camino recorrido por mi (le 
aquel dia al en que te escribo estas líneas. , ^ 

—Veamos, exclamó Saint-Lambert encendí^11 
un cigarro; tu tenias una cara como una p« 
cuando te encontré. ¿Venias acaso de la Caín0 
cargado de oro como un galeón? 

Ensanchóseme el pecho alegremente. Me en ^ 
traba en el momento de revelarme millonario a 
tos dos amigos que me creian arruinado y me ̂  ^ 
padecían en su interior. Así es que conteste 
la más afectada indiferencia: 

—Me caso. .¿i 
Monot alzó la cabeza, y Saint-Lambert se son ^ 
—Ya me esperaba yo, dijo, que tus recursos ^ 

se habian agotado. Un hombre de tu calibre ^ 
deja echar á pique al primer golpe de fortuna, 
trimonio de interés, ¿no es verdad? 

«-Doscientos mil francos de renta. <f ^ 
Monot lanzó un grito de sorpresa, Ponien ¿p. 

en seguida á mondar un melocotón con extr ^ 
naria ligereza. ¿Qué pasaría en la mente de^ ^ 
aldeano ingerto en parisién? Por fio expre 
ideas por medio de la siguiente frase sardoni ^ ^ 

—¡Y luego habrá imbéciles que declamen q 
aristocracia es completamente inútil! " _ ^ j ^ a i -

—lié aquí, mi querido Monot, dijo Saín • ^ 
bert, el texto de un capítulo filosófico sô  ^ 
ventajas de haberse tomado el trabajo 
marqués. rnelo"0' 

—¿Y cuál es, dijo Monot comiéndose su w 
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r0 de tal aserto citamos palabras tex-
El1 ^e l Sr- Bravo Murillo, con arreglo á las 

lualeS o cabía cambio ni alteración radical en 
cUaleS é insistimos en que el arreglo fué apro-
la ley' - las Córtes, solo en este, no en otro 
bado P01" g pr0yecl0 del gobierno sobre ladeu-
c0DCeí)Üitramar," no solo ataca esos derecbos y 
cia ^ á destruirlos; no solo finge un respeto bi-
lüw* " . la ley t|e i * de Agosto, cuando en 
Pócrl d ¿ anula y desvirtúa en una de sus prin-
realll s disposiciones, sino que funde y amalga-

una sola dos deudas distintas, sin aumen-
^ f s fondos destinados al pago de la primera, 
tar una nueva garantía enteramente di-
SÍrl Cr la anterior, y favoreciendo á acreedo-
versa n0 reconooidos, con visible detrimento 
163 cuyo único pecado es liaber creído en 
de ^rbra del gobierno y de las Córtes mismas, 
lapa'd •nvnran ahora para cohonestar tamaña 
que se i^uu 
orhitrariedad-

Fn fm, en el últ imo artículo probamos que 
'noco p0dria hacerlo e! gobierno aumentando 

í ^ o n d o s consagrados á ese pago, porque no 
ce la extensión de este, y porque, á sersu-

Hentes para satisfacerlo, habria propuesto una 
¡ey especial que se ha guardado muy bien de 
presentar. 

La opinión que hemos susteníado en el ter
reno legal podría parecer sospechosa, si no fue
ra la misma que profesan los jurisconsultos m á s 
acreditados de España, unánimes en negar al 
e-obierno, y en especial al señor ministro de H a 
cienda, las arbitrarias facultades que se ha a r 
rogado. Cuando en sustancia piensan lo mismo 
]) Manuel Alonso Martínez, D. Manuel Cortina, 
V. Cándido Nocedal, D . Nicolás María Rivero, 
D. Gregorio de Miota, D. Luis Díaz Pérez, don 
Juan González Acevedo, D . José de Olózaga, 
D.Antonio Rivero Cidraque, D . Manuel Ruiz 
Quevedo, D. Miguel López Martínez, D . R a 
fael Monares y D. Francisco Permanyer; cuan
do las opiniones políticas de algunos de es
tos señores son esencialmente contradictorias 
y opuestas, estando, sin embargo, acordes en la 
cuestión legal, podemos concluir diciendo sin 
ambajes que dicho arreglo en la forma que se 
ha propuesto es altamente ilegal y ruinoso, 
atentatorio al crédito del país , piedra de escán
dalo para todos los partidos, grave compromiso 
para el gobierno en las actuales circunstancias, 
y la prueba más sólida de la altura á que rayan 
algunos funcionarios públicos, cuando abando
nan sus ocupaciones meramente burocráticas. 
Esperamos, pues, que el gobierno vuelva en sí 
y que no apadrine la obra indefendible del se
ñor ministro de Hacienda, concerniente á la 
deuda de Ultramar. Pero si el ministerio es tan 
ciego que se empeña en sacar adelante y con
vertir en ley un proyecto tan fuera de razón y 
derecho, y que tiene además contra sí tantas y 
tan respetables autoridades, las Córtes (nos 
atrevemos á esperarlo de su justificación y pa
triotismo) se encargarán de dar su merecido á 
la ilegal y ruinosa lucubración del S r . Sa la -
verrfa. 

tan te aprovechado, á juzgar por los efectos; 
dado que el proyecto de ley de contabilidad pro
vincial, que consta de 56 artículos , quedó apro
bado en esta sola sentada. De IOÜ susodichos 56 
artículos, únicamente el 2 . ° , el 8 . ° y e H 6 die
ron m á r g e n á debates, insignificante el relativo 
al primero de los tres; empeñado el concernien
te al segundo, sobre el cual presentó una en
mienda el S r . Polo, defendida con tesón y con 
buenos argumentos, pero desechada al fin en 
votación nominal por 150 votos contra 50; y 
entreverado, digámoslo así, el tercero, que no 
pasó de ser una especie de escaramuza sin con
secuencias, entre los Sres. Madoz, de la oposi
ción progresista, y Méndez Yigo, de la co
mis ión . 

Preocupadas, sin duda, las oposiciones con 
la anunciada batalla, y en que las diversas 
huestes políticas esperan obligar al ministerio 
á despejar la incógnita de su ambigua situa
c ión , no se fijaron mucho en el proyecto de ley 
que se debatía. T a l nos parece que ha sido la 
causa do haberse discutido y votado con tanta 
rapidez y tan breve e x á m e n . Esta circunstancia 
abrevia hoy nuestra tarea, permitiéndonos to
mar aliento para reseñar con mayor deteni
miento y latitud las interesantes sesiones que 
en breve l lamarán la atención del público, y 
que, ó mucho nos engañamos , ó han de servir 
para deslindar los campos á fin de que se sepa 
clara y determinadamente lo que cada cual 
quiere y á lo que aspira. 

CEÓMIGA PARLAMENTARIA. 

SENADO. 

Si han sido muchos los dias que ha tenido de 
descanso la alta Cámara, en cambio fué de bre
ves minutos la sesión celebrada ayer. 
^ Se abrió á las dos y media, bajo la presiden

cia del señor marqués del Duero, con asistencia 
del señor general O'DonneJl y escaso número de 
señores senadores. 

Leyóse un proyecto de ley concediendo á los 
segundos comandantes de infantería, á sus viu-
das é hijos, los derechos de retiro, viudedad y 
orfandad de que gozan los primeros comandan-
tes y sus familias. 

Por no ir preparado con los datos y docu
mentos necesarios el señor marqués de G r a v a n , 
tr0 36 eritró de ^eno en su interpelación sobre la 

ata de negros, aunque el gobierno manifestó 
^ a r , d1Spuesl0 4 contestarla; y por no haber 

1Ciente núrnero de senadores para votar una 

perjuicios del Estado, que se habrá privado de la 
renta del capital, aun cuando este no lo haya per
dido. 

2. ° Los de los pagadores, porque con el tras
cuño dei tiempo varían las fortunas y desaparecen 
los que habrían de responderles del valor efectivo 
del expediente cedido. 

3 . ° Los de los cedentes con salvabilidad, por
que la indemnización á los compradores de sus ex
pedientes, si no daba lugar á pleitos, tendría que 
ser mayor cada dia por el alza progresiva que 
debe esperarse en los valores, y que hoy represen
tarán cuatro ó más capitales efectivos que los reci
bidos por la cesión ó venta de los expedientes. 

Cuando los ministros de Hacienda han pasado 
como meteoros (y esto ha sido casi siempre) por el 
departamento, poco, en justicia, podía exigírseles; 
pero cuando, como sucede al Sr. Salaverna, se tie
ne la suerte de alcanzar un período largo y de pro
funda calma, y ninguna cuastion se resuelve, nin
guna medida se toma ni para lo presente ni para lo 
venidero, y se gasta alegremente el capital al agra
dable ruido de la desamortización, el ministro que 
así obre no estará llamado más que á figurar tris
temente en la nómina de los cesantes y de los que, 
pudiendo, no han sabido hacer por su país lo que 
este tenia derecho á esperar. 

Otro dia trataremos de este asunto más amplia
mente y haremos las cuentas de las pérdidas á que 
está expuesto el Estado. Entretanto, y juzgando 
con arreglo á lo ya visto, debemos declarar que 
no abrigamos esperanza de que se adopte en bre
ve el remedio oportuna, á pesar de lo necesario 
que es y de las razones que se deducen de todo lo 
que llevamos expuesto. La responsabilidad del se
ñor m i n i s t r o de Hacienda será en este asunto tan
to mayor cuanto más dure su H e g l i g e n c i a . 

cía publicó ayer en sus estrados la sentencia dic- i quieren evitar que sus coronas rueden arrancadas 
íada en la causa S(;a;uida contra el ex-director ge- | ^"s sienes por la indignación popular. Este es 
neral de consumos D . Manuel Yauez Rivadcneira, 
concebida en los términos siguientes: 

«Debemos condenar y condenamos á D. Manuel 
Yañez Rivadeneira, por razón del nombramiento 
que hizo á favor de D. Joaquín de Rojas, en cua
tro años de inhabilitación especial temporal para 
ejercer cargo público, en la multa de 1,750 rs., en 
la restitución á dicho Rojas de 2,500 rs. en el re
sarcimiento de los gastos de juicio, y p'a^o de las 
dos terceras partes de las costas del proceso; ab
solviéndole de la instancia respecto al cargo del 
nombramiento á favor de D. Joaquín Guerrero 
Navarro. No há lugar á las pretensiones formula
das por la parte acusada respecto al ministro de 
Hacienda, D. Pedro Salaverría; gobernador de 
Madrid, marqués de la Vega de Armijo; D. Seve-
riano Arias y D. Joaquín de.Rojas. Se apercibe 
sériamente al juez de paz D. José Puig y Alvaroz 
para que en lo sucesivo y en circunstancias análo
gas procure atenerse más estrictamente á las pres
cripciones legales, librándose á su tiempo para 
ello la oportuna certificación al regente de la A u 
diencia de esta corte. Y íinalmente, no há lugar á 
las pretensiones enunciadas y sostenidas por el 
ministerio fiscal en el acto de la vista, qne se indi 
can en el último considerando.» 

Nos aseguran que los considerandos de esta sen
tencia (que se ha dictado en el último dia de los 
veinte concedidos al efecto por la ley) se prestan á 
importantes observaciones en el sentido jurídico. 
No conocemos estos considerandos, que, según d i 
cen, ocupan ocho pliegos de papel; pero aunque 
los conociéramos, nos abstendríamos de hablar de 
ellos, porque la sentencia que hemos copiado ha 
sido ó va á ser suplicada, y los negocios que están 
sometidos al fallo de los tribunales no permiten 
que sobre ellos discuta la prensa.'; 

k?>se levantó la sesión acto continuo. 

Diez días han 
ne3 de la Cáma 

CONGRESO. 

estado interrumpidas las sesio-
va|0 j]a^ p , ra P0Pular. B'n ese breve ín ter -
Patria 0 0 íomarconse jo 103 Paclres de la 
y b i e n ' d i T 1 1 h e m 0 S Vist0 ayer de amable3 
[•m lspuest03 para legislar sin emplear el 

d i r e ^ e n lar&os Y minuciosos debates. Nada 
^ r n o l l T . 6 1 ' 6 0 ^ 1 0 que dirigió al g ü ' 
d a c i ó n i Yig0 acerca de h inter" 
exPedient 51 eStado en qaQ se hallaíl los 
pérdi,;! n f para incleranizar á los que sufrieron 

HadolV' C10nSecuencia de 103 incendios de Y a -
niUvam , haberseleido y aprobado defi
ne las n61116 el pr0yeCt0 de Para el gobierno 
ComiSion0'meiaS'revisado >a y atildad0 Por la 
lasseccioiT eStll0; en ' del SOrteo de 
enterarspRn" 1)6101308 G3Í03 particulares podrí 

seriamr! 0r en el Exlracto oficial qm in-
D . r ^ e n oiro lugar del presente número. 

Sí' que el resto de la sesión fué bas-

Hemos dejado trascurrir cerca de ua año para 
llaiuav por tercera vez la atención del señor minis
tro de Hacienda hácia el estado de confusión en 
que se encuentran los pagos de fincas de bienes 
nacionales, hechos en papel llamado presumible de 
partícipes legos en diezmos. 

Los periódicos ministeriales han guardado com
pleto silencio, porque nada pueden contestar á 
nuestras reclamaciones, dejando sin defensa al 
Sr. Salaverría, cuyo celo por la acertada gestión 
de los intereses públicos en esta parte no es envi
diable ni plausible. 

Las cantidades que se adeudan al Estado por 
este concepto son enormes; y mientras no se fije 
un plazo que aclare los derechos respectivos para 
que la Hacienda y los particulares puedan ejercer 
su acción, el cáos existirá; y tan tarde puede to
marse la disposición, que los intereses de todos 
vengan á quedar hondamente lastimados, si es 
que ya no lo están de una manera irreparable en 
algunos casos. 

Parece imposible que una vez denunciado un es
tado tan anómalo, no se haya apresurado el señor 
ministro á tomar alguna determinación sobre asun
to de tanta importancia y en que juegan capitales 
que podrán desaparecer en su mayor parte si se 
deja pasar más tiempo. Bien sabemos, y lo sabe 
coa nosotros el país, que el Sr. Salaverría no se 
distingue por una iniciativa fecunda en la direc
ción de su vasto departamento; pero aun así creía
mos siempre que poudiiu mayor interés , que abr i 
garía mayor deseo de cobrar lo que se debiese al 
Estado, para lo cual basta y sobra con tener algu
na actividad en la resolución de expedientes, y so
bre todo de aquellos que, como el de que se trata, 
ofrecen un resultado seguro, y cuya resolución no 
requiere gran ciencia ni mucho estudio. 

Para que el lector se persuada de que no nos 
guia ciego espíritu de oposición y de que procu
ramos fundar siempre las censuras, recordaremos 
e! asunto que da lugar á la presente. 

En 18 i l , al suprimirse ios diezmos, se dió facul
tad ó derecho á los partícipes legos para qua pu
dieran interesarse por sus derechos, como tales par
tícipes, en la compra do fincas de bienes naciona
les. Se formaron expedientes sobre estos derechos 
con algunas ligeras reglas, y con ellos se pagaban 
desde luego las fincas, bien directamente, bien por 
cesión ó venta de los mismos. Los pagadores no ob
tenían de la administración la carta de pago defini
tiva, antes se obl igabaná pagarnuevamentc silos 
expedientes no resultaban aprobados en la dirección 
de la deuda; pero entraban en posesión de las fincas. 
En 1845 se dispuso que no se molestase á los com
pradores ínterin no recayese resolución sobre los 
expedientes: estos expedientes no pueden te rmi
narse por la dirección de la deuda, porque espera 
la documentación; y como para hacerla no hay 
tiempo prescrito, lo mismo que han pasado sobre 
los expedientes que ofrecen dificultades de 14 á 17 
años, podrán pasar 40, 80, 100 ó más años. 

De donde resulta: 

1. ° Que los dueños de los derechos como par
tícipes en los diezmos no los justifican, ó porque 
no pueden (esto es lo más cierto), ó porque su inte
rés ha cesado después de la venta ó cesión , ó por
que no temen verse compelidos á ello. 

2. ° Quedos compradores de los derechos en ex
pedientes con que pagaron, no pueden reclamar á 
sus cedentes, en razón á que estos no tienen tiem
po prefijado para la justificación. 

3. ° Que la dirección de la deuda, en la especta-
tiva de la justificación, no puede tomar acuerdo 
alguno. 

4. ° Que la dirección de fincas no puede tam
poco gestionar ni reclamar el pago en otros va
lores. 

5. ° Que los tenedores de las fincas sin su carta 
de pago definitiva no pueden venderlas, á no ha
cerlo á ménos precio y con su responsabilidad, 

Y como se trata de cantidades en suspenso que 
se elevan á más de 120 millones de reales (suma 
que acaso pudiéramos elevar á más de 160 con los 
datos oficiales), no andamos descaminados al califi 
car este asunto de importantísimo, ni al decir que 
en él están en riesgo: 

1.° Los intereses de la Hacienda, porque los 
compradores obligados á pagar otra vez con va
lores de alto precio y sin intereses del tiempo, po
drán abandonar las fincas: en este caso cuantos 
más años de posesión, tanto mayores serán los 

Á la pregunta que hicimos dias pasados á El Dia
rio Español acerca de los favores que pudieran 
haber recibido en otro tiempo sus redactores y 
amigos de un hombre público tan importante como 
autorizado á quien ayer ensalzaba y hoy zahiere 
el diario ministerial, contesta nuestro colega que 
«ningún redactor de El Diario Español debe nin
guna clase de favores al Sr. Ríos Rosas.w Como 
esta es cuestión de memoria y de conciencia, en la 
que particularmente nada le va ni le viene á EL 
REIKO, nos limitamos á consignar las palabras tex
tuales del órgano oficioso del gabinete. 

Solo añadiremos una observación por via de co
mentario á las anteriores palabras y huyendo de 
sacar á relucir nombres propios, porque en nues
tro humilde coacepto no hay cuestión personal 
que no tenga algo de enojosa y de ocasionada. 
Cuando en 1856 la unión liberal ascendió al po
der como partido ya formado y que venia á ensa
yar en la esfera dei gobierno una política aueva. 
El Diario Español y sus amigos aparecieron identi
ficados con aquella situación, en la que el Sr. Rios 
Rosas desempeñó el ministerio político por exce
lencia, y la defendieron con un fervor y un entu
siasmo verdaderamente notables. Si entonces to
maron puestos oficiales importantes algunos re
dactores ó amigos de nuestro colega, no hay para 
qué se recuerde después de su terminante nega
tiva. Baste añadir que cuando á aquel ministerio 
sucedió el del duque de Valencia, que representalja 
una política'diferente, El Diario Español le prestó 
también su apoyo fervoroso y entusiasta. 

En cuanto á las personas, o mejor dicho, á la 
persona amiga de EL REINO á quien el diario alude 
en su número de ayer, debemos decir, siguiendo 
nuestro sistema de dar poco á las personalidades, 
que no hay entre todos los amigos y redactores de 
El Diario Español quien esté en situación más des
ahogada para seguir la línea política que sigue, ni 
quien haya dado muestra más clara y fehaciente 
de anteponer las inspiraciones de la conciencia al 
interés egoísta. Si El Diario Español lo duda por 
falta de memoria, pues no queremos suponer que 
lo que indica provenga de falta de la voluntad, 
nosotros nos encargaremos de recordárselo. 

el dia de la redención de los pueblos y de la ruina 
de sus opresores.» 

Por lo visto los opresores son las coronas y los 
que las llevan. 

Memorias al coronado Víctor Manuel. 
Poco á poco iremos sabiendo á qué atenernos. 

Observa un diario qne la situación está ham
brienta de votos, único manjar que puede sostener
la por algunos dias, según ella se promete. Todos 
los diputados que se hallaban ausentes han venida 
á carrera tendida, en virtud de un amistoso aviso 
pasado por el gobierno. 

No nos sorprende; cada uno busca lo que ne
cesita. 

Es completamente inexacto, según El Contempo-
\ ráneo, lo que dice La Epoca del 25 de Marzo, de 
I que el pueblo de Vigo, por medio de sus autorída-
| des locales, ha representado al gobierno acerca de 
| la supuesta conspiración juanista. «La autoridad 
j local, añade dicho periódico, no solo se ha negado 

á representar, como varios vecinos le han pedido, 
sino que ha dicho terminantemente que no daba 

I curso á ninguna solicitud en aquel sentido, tenien-
| do ellos que hacerlo directamente al gobierno de 
| S. M , , capitán general del distrito y gobernador 
i civil.» 

Ayer en un breve párrafo dijimos que la Gacela 
publicaba en un solo dia sesenta y seis secretarías 
de ayuntamiento vacantes, que era altamente r i 
dículo que hubiese secretarías con la dotación 
anual de 1,000, 900, 800, 700, 600, 500 y hasta 
300 rs., y que este asunto debía llamar la atención 
cuando se díscutieso la ley municipal, si acaso lle
gaba á discutirse. 

Esto solo dijimos, en sustancia, y no creíamos 
que los colegas ministeriales se exaltaran porque 
se escribiera una verdad que no se rozaba con sus 
carísimos patronos. Sin embargo, nuestras pala
bras causaron grande ofensa á El Diario Español, 
quien, venga ó no venga á cuento, nos dirige hoy 
los siguientes renglones: 

«EL REINO censura anoche qae se publiquen mu
chas vacantes de secretarios de ayuntamientos, 
coa sueldos verdaderameate ridículos. Lo ridículo 
es haberse opuesto á la formación de graades 
ayuntamientos al discutirse en la comisión la ley 
relativa á ellos, y querer que pueblos de 50, 100 y 
200 vecinos, paguen grandes sueldos á los secre
tarios. 

Guárdese EL REINO ese cargo para cuaado se 
trate de disminuir el gran número de ayuniamien» 
tos pequeños que hayxen España; veremos lo que 
entonces opina.» 

¡Es mucha la susceptibilidad ministerial de El 
Diario Españoll 

Hoy se reúnen los diputados por Aragón para 
tratar de asuntos importantes. Aspiran á que se 
concluya la canalización del Ebro; á que se pro
longue el canal imperial de Aragón, elevando sus 
aguas de modo que pueda regar 150,000 á 200,000 
hectáreas; y á que el ferro-carril de Alsasua en
tronque en la capital con el de Zaragoza. 

El resultado de las operaciones del Banco de 
España, expuesto á los accionistas en la última 
junta general, no ha podido ser más satisfactorio, 
hasta tal punto que los individuos que á ella asis
tieron, convencidos del celo de los empleados del 
estableciañento y de la parte que les cabe en su cre
ciente prosperidad, acordaron se les aumentase el 
sueldo. Los beneficios obtenidos en 1860, se apro
ximan á un 20 por 100. D i aplaudir y elogíal
es, seguramente, esa justa remuneración acor
dada á los buenos y constantes servicios, y desde 
luego creemos que el señor gobernador D. Ra
món Santiilan llevará cuanto antes á ejecución el 
indicado aumento. 

Creemos que el señor director general de renías 
estancadas acordará las disposiciones convenien
tes para depurar si es ó no cierto el hecho que El 
Pueblo denuncia en los siguientes párrafos, y para 
imponer en su caso á quien corresponda el mere
cido castigo. Que hay abusos en el servicio de que 
habla nnoetro colega, es un hecho cierto, sin que 
nos concretemos por ello á determinada adminis
tración. 

Dice así El Pueblo: 
«Un amigo nuestro de Vera nos escribe censu

rando la coaducía del administrador, que se per
mite retener sia motivo ainguno el taato por cien
to que corresponde á los estanqueros, que pagan 
puntualmente la saca de tabacos que necesitan pa
ra el consumo. 

Llamamos la atención de la superioridad sobre 
este hecho incalificable, para que, prévias las cor
respondientes informaciones, determine lo conve
niente. 

Los estanqueros son dueños de lo suyo, y nadie 
tiene derecho á retenerles el tanto por ciento de lo 
que devengan por la venta hecha.» 

| Dice un periódico qua en (xuadáíajara ha sido 
i allanada la casa de ua honrado vecino de aque-
| lia ciudad, de oficio coafitaro, y que de órdea del 
i mismo alcalde se le ha prohibido que tenga e l 
\ repuesto de leña que necesita para su estableci-
i miento. 
| Parece también que con harta frecuencia se re-

gistra la casa al individuo en cuestión, á fia de 
| ver si cumple ó no con la orden del señor alcalde, 
| la cual hace decir á nuestro colega, con oportu-
| nidad por cierto, que ha visto y oído alcaldadas, 
| pero ninguna como la alcaldada de Guadalajara. 
I Véase, pues, cómo el señor alcalde de la anti-
I gua ciudad de Alvar Fañez se cuida da las cargas 
i de leña. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-50 c., no publicado; á plazo, 48-85, 50, 75 y 70 
fin cor. vol. 

El diferido á 42-20 p,,no publicado; á plazo, 42 
50 á fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 21-30, no publicado. 

Dice El Diario Español, en coatestacion á las bre
ves palabras que escribimos ayer sobre la demora 
ea discutir loa negocios de Méjico, que EL REINO 
padece una verdadera ofuscación y que el gobier
no no desea remitir á las kaleadas griegas los de
bates sobre esta cuestión importaatísima. Esto 
quiere decir que el gobierno presentará inmedia
tamente á las Córtes los prometidos documentos 
relativos á la cuestión hispaao-mejicana, si la peri
cia de los escribieates se lo permite. 

Mucho celebraremos que tal suceda, porque en 
ello está interesado el honor de la nación. 

Y á propósito de este asunto: como el señor m i 
nistro de Estado (que debe dar en las Córtes las 
explicaciones que se desean) sigue todavía en Aran-
juez, y como, según tenemos entendido, el Sr. Pa
checo ha pasado recientemente al real sitio para 
ofrecer sus respetos á SS. M M . , es de presumir 
que el Sr. Calderón Collantes haya aprovechado 
la ocasión para ponerse de acuerdo con nuestro 
embajador en la república mejicana acerca de los 
documentos que convenga someter á la considera
ción de las Córtes. 

Como EL REINO combatió la creación d 
aduana de primera clase en Madrid, se limita hoy 
á reproducir las siguientes preguntas de El Pueblo, 
que ao dejan de ser fundadas: 

«En la ley de presupuestos para 1861, sancio
nada ea UdeEae ro último, existe una crecida 
cantidad que el gobierno pidió y las Córtes vota
ron, para que se declarase en este año aduana de 
primera clase la que hoy funciona en Madrid. ¿En 
qué consiste que hayan trascurrido tres meses del 
año sin haberse hecho la declaración? ¿Será que 
ya no interese tanto al comercio de esta villa, co
mo se dijo cuando se discutían los presupuestos en 
el Congreso, ó que se han interpuesto poderosas 
influencias para impedirlo? No creemos que sea un 
estorbo la falta de almacenes, pues si así fuera, la 
reconocida previsión del señor ministro de Hacien
da hubiera pedido los fondos necesarios para su 
construcción; y sí mal no recordamos, solo se pidie
ron 300,000 rs. para el aumento del personal. ¿Po
drían decirnos los diarios minísteriaies las causas 
razonables de esta demora? Nos alegraríamos.» 

Probablemente se quedará El Pueblo sin saber 
las causas razonables que intenta averiguar. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . 
Antes de ayer parece que no ocurría novedad 

enniaguao dé los puntos que ocupan nuestras t ro 
pas, y que el estado sanitario era excelente. 

Con fecha 29 escriben desde Tetuan á El Contem
poráneo, que á consecuencia del pliego conducido 

1 á Fuerte-Martín por el vapor León y llevado á la 
ciudad por el comandante de la cañonera, se están 

una poaiendo ea buen estado de defensa la Casa-blanca, 
Aduana y Martin; pero que no es creíble que las 
kabilas se atrevan á intentar nada contra nuestras 
tropas mientras estemos ea buena iateligencia con 
el emperador. 

¿Cómo se explica el siguiente hecho? 
El señor fiscal de imprenta prohibió ayer la cir-

feulacion de nuestra edición de Madrid hasta que 
retirásemos una carta de Ceuta, temada de El Gui
sador Malagueño, en que se trataba de los prepa
rativos belicosos que hace el emperador de Mar
ruecos. La retiramos, é hicimos nueva tirada del 
número. 

El señor fiscal, sin embargo, ha permitido que 
pocas horas después circule esa misma carta inser
ta en La España, en cuyo número de hoy podrán 
verla los curiosos. 

¿Qué grave interés nacional iba á comprometer 
anoche esa carta , que no compromete ya es
ta mañana, pues se la deja correr libremente? ¿Qué 
explicación razonable tiene la conducta del señor 
fiscal que coasiente á unos lo que prohibe á otros, 
causándoles perjuicios ianecesarios, gratuitos, i n 
disculpables? Dejamos la respuesta á la conciencia 
misma del señor fiscal y á loo amigos del ministerio 
que abriguen sentimientos de rectitud. 

En La Epoca do anoche vemos confirmada la no
ticia que ayer tarde circuló del accidente ocur
rido á Su Santidad celebrando una de las so
lemnidades de Pascuas. Los facultativos que acu
dieron al instante coatribuyeron á que recobrase 
el conocimiento, y anteanoche Su Santidad estaba 
casi del todo restablecido de este ataque, de natu
raleza nerviosa, y en el que no tendrán pequeña 
parte los sufrimientos que padece el espíritu del 
bondadoso Pontífice. Felicitémonos de que la Pro
videncia, conservando su preciosa vida en estos 
momentos supremos para el pontificado y la Euro
pa, no haya permitido se añada una nueva com
plicación más á tantas como conmueven el uni
verso. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Retao, 

París 4.—Según el Monitor, los rumores de una 
pretendida modificación ministerial carecen de 
fundamento. 

Peslh, miércoles.—La Dieta se abrirá en Duda 
el sábado y podrá trasferirse inmediatamente á 
Pesth. Se espera que los diputados aceptarán el 
arreglo. 

Washington 23,—Muchos ministros se mues
tran favorables á la separación pacífica, 

Agram 3.—La soldadesca irritada ha destruido 
las águilas é insultado las armas de Croacia; pero 
no ha habido ningún conflicto. 

Anuncia El Clamor con toda seguridad que los 
Sres. Collado, Ferraz, marqués de Camacho y 
otros, votarán en la alta Cámara contra la poiítica 
del gobierno. 

La sala segunda del tribunal Supremo de Jus t í -

Allá va un arranque de La Discusión; 
; «El huracán revolucionario sopla por todas partes 
y corre en todas direcciones. En vano los déspota» 

CODiGRESO. 

Sesión del dia A de Abril de 1861. 

Abierta á las tres y diez minutos bajo la presi.» 
dencía del Sr. Martínez de la Rosa, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada en votación nominal 
á petición del Sr. Latorre (D. Cárlos). 

Se leyó y quedó sóbrela mesa el dictámen de la 
comisión sobre libertad de imprenta. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL, 

Alerta. Se ha desarrollado en Madrid una nue
va epidemia de caballeros de industria. Según te
nemos entendido, su habilidad consiste en la falsi
ficación de las papeletas de resguardo que en el 
Monte de Piedad y casas de préstamos se dan 
á cambio de las alhajas ó preadas que en dichos 
sitios se dejan cautivas. Estas papeletas falsas las 
empeñaa ó vsnden, pues sabemos de cierto aue-eto 
que, creyendo hacer negocio, ha experimentado 
ya las consecuencias del engaño de que ha sido 
Victima. 



EL REINO.—Jueves 4 de Abril de 1861. 

« Buena elección. La Real Academia Española, en 
una de sus últimas sesiones, ha elegido por una
nimidad para individuo de su seno al eminente 
poeta dramático D, Antonio García Gutiérrez, en 
reemplazo del difunto Sr. Gil de Záratc . Excusado 
es decir que esta justísima elección de la Acade
mia es aplaudida sin reserva por todos los aman
tes de las letras españolas. 

Oigan los sordos. En Niágara Falls (Canadá) ha 
aparecido un periódico con el titulo de El Ciego-
Mudo, publicado por un ciego, compuesto por 
sordo-mudos, impreso por ciegos, plegado y cer
rado por mudos. Esto es curioso. Ahora taita sa
ber quién lo escribe. ¿Serán sus redactores man
cos? Todo es posible. 

¡Mucho ojo! Principian á circular por Madrid 
onzas de oro rellenas de otros metales, que, según 
se cree, proceden de Gibraltar, donde se ejerce 
esta industria con toda clase de moneda gruesa. 
Para conocer el fraude es preciso ver si el borde 
ó cordoncillo tiene alguna soldadura ó señal de 
taladro, observando además si hay regularidad en 
el peso y en el sonido. 

Robo á medias. Los ladrones que han robado 
la caja de la fábrica del sello tenian por objeto 
principal, según algunos sospechan, el apoderar
se de los 25,000 duros que debia depositar el se
ñor Miranda, como contratista de la conducción 
de sales, y cuya entrega no habia podido verificar
se á causa de las funciones de Semana Santa. 

Y a corre. La máquina locomotora que recorrió 
hace poco las calles de Madrid , se está emplean
do con buen éxito en la conducción de materiales 
desde la estación de la puerta de Atocha á la del 
Príncipe Pió . 

L o que son mujeres. Hé aquí la idea que de 
ellas ha formado uno de nuestros colegas: 

Una coqueta es peor que un dolor de muelas, 
para los que tienen la desgracia de conocerla. 

Una mujer veleidosa hace más estragos que un 
cañón rayado. 

A l a mujer burlona le sucede lo que á la peste, 
que todo el mundo huye de ella. 

Una mujer orgullosa es peor que un mastín á la 
puerta de un caserío. 

Una mujer loca es el infierno continuo de su 
familia. 

¿A que no? Se ha derribado en la Cuesta de la 
Vega toda la parte del murallon inmediato á la 
calle de Segovia, por amenazar próxima ruina, y 
se va á proceder inmediatamente á su reedifica
ción. 

Bien va. Ha bajado dos cuartos en libra el 
precio del aceite que se expende en las aba
cerías. 

Cadáveres, Nos han dicho que antes de ayer 
han encontrado dos los operarios que están ocu
pados en las alcantarillas de la calle de Carretas. 
Ambos estaban vestidos, el uno con levita y el otro 
con chaqueta. 

Suponemos que la autoridad intervendrá en este 
asunto. 

Todo es empezar. Ha sido nombrado por el ex
celentísimo ayuntamiento el jóven arquitecto don 
Luis Cabello y Aso, pensionado del gobierno y 
conocido ya por sus trabajos artísticos, para verifi
car, en unión con el ingeniero señor de Castro, autor 
del anteproyecto de ensanche y reforma de Ma
drid, los trabajos necesarios para la realización del 
mismo y la formación del plano. 

Predicar en desierto. Ayer, á las once de la ma

ñana presenciamos en las inmediaciones de la calle 
de Toledo un altercado, sumamente pintoresco por 
las interjecciones con que lo matizaban, entre el 
conductor de un carro de carnes muertas y una 
cuadrilla de barrenderos. El carro no podia pasar 
adelante, obstruida la calle por unas carretas; los 
barrenderos levantaban una espesa nube de polvo 
que iba á posarse sobre las carnes. Tal era la causa 
de la cuestión. Es decir, la verdadera causa, á 
nuestro modo de ver, consistía en que la autoridad 
no debia consentir: 

1. ° Que se conduzcan descubiertas las ^carnes 
que consume el vecindario, 

2. ° Que se barran las calles á las once de la 
mañana. 

Y 3.° Que se obstruya el tránsito por las 
calles. 

Total: falta de policía urbana, ósea el cuento de 
nunca acabar. 

No se hace caso. Es cosa añeja el que las no
ches de estreno de función esté el4teatro, donde 
esto sucede, rodeado de revendedores. 

Esto prueba la poca actividad de la policía. 
Pero ya la cosa no se limita á esto: á los reven

dedores hay que añadir una caterva de pilletes 
que persigue á los transeúntes, brindándoles en
tradas á mitad de precio. 

Anoche sucedió esto en Jovellanos, y un caba
llero cayó en la red, comprando una entrada 
falsa, 

¿Qué dicen Vds, déla policía? 

Obra bellisima. Acaban de publicarse en dos 
lindísimos tomos impresos en casa del Sr. Rivade-
neira los Cuentos y fábulas del Sr, D, Juan Euge
nio Hartzenbusch, que buscaban con afán, mu
chas veces inútilmente, en las colecciones de pe
riódicos los amantes de la buena literatura. En 
esta preciosa colección figuran, entre otras obras, 
La reina sin nombre, Mariquita la Pelona y La novia 
de oro, modelos de composiciones literarias en su 
género, y más de treinta fábulas y cuentos en 
verso que aún no conocía el público. 

Robos. Dice un diario ministerial: 
«Entre los robos que se cometen en Madrid cuo

tidianamente, figuran dos perpetrados en la ante
rior semana: el primero en el cuarto tercero de la 
casa núm, 34 de la calle del León, de la que se l l e 
varon los ladrones varios muebles y ropas, con las 
que se han abrigado, de modo que hasta ahora no 
ha podido desarroparlos la policía. El segundo en 
una boardilla de una casa de la plaza de San I lde
fonso que habita la portera, la cual tiene un pues
to de írutas en la portería, y en ella estaba cuando 
vió entrar dos hombres que dijeron hablan sido 
llamados en el cuarto tercero para hacer un cam
bio de ropas. Bajaron al poco tiempo con dos abul
tados sacos y se detuvieron en la portería, donde 
dijeron que hablan hecho buen negocio. La porte
ra les dió la enhorabuena; subió después á su 
boardilla y se la encontró desocupada de ropas. 
Los cambiantes supuestos la hablan dejado sin ca
misa. Esta ropa, como la otra, no ha vuelto á ar
ropar á sus dueños.» 

DE ESPECTÁCULOS. 

Sr, Salas.., Muy disgustados se encuentran con 
la empresa del teatro de la Zarzuela los abonados 
al tercer turno. Casualidad será sin duda; pero es 
la verdad que jamás tienen el gusto de asistir á 
una función nueva ó que ofrezca alguna variedad, 
siendo así que se consideran con el mismo derecho 
que sus compañeros más afortunados de los otros 
turnos. Los desgraciados de cuyos sentimientos so
mos fieles intérpretes en estos renglones, esperan 
de la amabilidad del Sr, Salas que adoptará las 

medidas que croa convenientes, á fin de que l u 
chando con la picara casualidad que tantos disgus
tos causa, haga por vencerla en beneficio de los 
concurrentes á aquel coliseo. 

Si así lo hace, Dios se lo premie; y si no, se lo 
demande. 

Zarzuela nueva. Anoche se estrenó en el teatro 
de la Zarzuela la que con el título de La red de 
flores han escrito los Sres. Pedrosa y Fernandez 
Caballero. A juzgar por el éxito que obtuvo, cree
mos que la nueva obra atraerá al público por a l 
gunas noches al afortunado coliseo de la calle de 
Jovellanos. 

El libro tiene bastante interés, y está salpicado 
de chistes que en más de una ocasión excitaron la 
hilaridad del público. 

La música fué muy aplaudida, y especialmente 
el dúo cantado por la señorita Rodríguez y el señor 
Caltañazor, que mereció los honores de la repeti
ción. 

El compositor Sr, Fernandez Caballero ha dado 
una muestra más en esta obra de las brillantes do
tes que le adornan. La gracia y novedad de los 
motivos, y el buen efecto de las combinaciones me
lódicas, le proporcionaron gran cosecha de aplau
sos en el quinteto y terceto que preceden al dúo 
antes citado. Creemos que este jóven maestro está 
llamado á ser uno de nuestros más distinguidos 
compositores. 

La ejecución dejó algo que desear, sin duda por
que la obra no estaba suficientemente ensayada. 

Beneficio. Esta noche se verificará en el lindo 
coliseo del Principe el anunciado beneficio á fa
vor de la viuda é hijos del malogrado Asís Gil . 

El Sr, D. Pedro Delgado, empresario director de 
dicho coliseo, ha logrado á fuerza de actividad 
organizar una función tan escogida como variada. 

Pondráse en escena la lindísima comedia en tres 
actos, original y en verso, intitulada Sol de invier
no, en la que tomarán parte la Sra. Lamadrid y el 
Sr. Delgado. 

No encontramos palabras para alabar la genero
sa y franca conducta de la jóven artista Sra. Sarol-
ta, que no solo se ha prestado á cantar las dos pie
zas de la Linda que en el prospecto anunciamos, 
sino que se ha tomado en el resultado del beneficio 
el mismo interés que á las almas buenas inspira el 
espectáculo de una desgracia. 

El Sr. Róvere cantará un dúo con la susodicha 
artista, y después el jóven compañero de glorias 
del malogrado Gi l , el Sr, D, Jesús Monasterio, 
ejecutará en el violin variaciones sobre temas de 
Bellini, 

Casi todas las localidades se hallan vendidas 
desde ayer, á precios más altos que los de cos
tumbre, y creemos que el resultado del beneficio 
podrá aliviar a lgún tanto la escasez de la jóven 
viuda y tiernos hijos del malogrado Gi l . 

E l Sr, Salas y el Sr. Delgado, Se han roto las 
negociaciones. El Sr. Delgado continuará de em
presario del teatro del Príncipe; no es cierta, por 
consiguiente, la noticia de que este coliseo haya 
pasado á manos del inteligente director de Jove
llanos, 

Comedia, En el Príncipe se ensaya una en tres 
actos, original de D. Emilio Mozo, titulada Contra 
la corriente, que se estrenará á beneficio del actor 
Sr, Alisedo, 

Hahla E l Contemporáneo: «Tenemos entendido 
que el dia 23 del corriente mes, aniversario de 
la muerte del gran Cervantes, será solemnizado 
en el teatro del Príncipe con una función á pro
pósito, y cuyo pormenor aún no podemos comuni
car á nuestros lectores, por no estar acordado to 

davía el órden del espectáculo. Aplaudimos este 
pensamiento del jóven director de dicho teatro, 
D. Pedro Delgado, que rinde este tributo de ad -
miración al inmortal autor del Quijote. Esta será la 
primera vez que se honre en la escena la memoria 
del que después de combatir en Lepanto y de cu
brir de laureles á España con su genio, murió en 
la miseria. Esperamos que cuanto encierra de no
table Madrid en ciencias, artes, literatura y políti
ca; esperamos, por último, que el pueblo del Dos 
de Mayo acudirá esa noche al teatro del Príncipe 
para rendir homenaje de gratitud y de admira
ción al coloso de la literatura europea.» 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL, Hoy no hay función Maf 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA, San Vicente Ferrer, confe

sor, y Sania Emilia. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de Santo Tomás, donde continúan las solemnes 
funciones y novena al Santísimo Sacramento con 
la solemnidad que los años anteriores: predicará 
en la misa mayor, que será á las diez, D. Fran
cisco Rueda, y por la tarde en los ejercicios, que 
comenzarán á las cuatro, D. Félix Cumplido, 

En el oratorio del Olivar y en San Antonio de 
los Portugueses, se practicará el culto mensual 
acostumbrado al Sagrado Corazón de Jesús , y en 
las Trinitarias también habrá por la tarde ejerci
cios en honor de los Sagrados Corazones de Jesús 
y de María, 

Por la noche se practicarán ejercicios en la Bó
veda de San Ginés, Italianos y oratorios. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotixacion del dia 3 de Abril áe 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 

55 c ; á plazo, 49, 49-10 c. y 48-85 fin cor, ó á v o l . 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-40; 

á plazo, 42-70 a fin cor. vo l . 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 31-15 p. 
Deuda del personal, no publicado, 21-70 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1,° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, sin cupón, 
no publicado, 94 p. 

Idem de á 2,000 rs., sin cupón, no publicado, 
94 p. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 98-75. 

Idem de 31 de Agosto do 1852 de á 2,000 rs., 
no publicado, 96-50 d. 

Idem de 1,° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 
no publicado, 95-25 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio do 
1858, no publicado, 95-40, 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 108-90 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 91-30, 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
d o ^ ^ . 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaraz, idem, 54-50 d. 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 

noche.—Función extraordinaria á beneficio rT i * 
señora viuda é hijos del malogrado profesor ^ 

Un bailo in maschera, ópera en tres actos. atl4 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las ocho y media d 

Francisco de Asís'Gil, para el'cual laremnr^ ^J11 
este teatro ha obtenido de la del teatro Real t 
parte en esta función la señorita Sarolta y e l « ^ 
Róvere, como igualmente el distinguido violi-101 
y profesor del Conservatorio, Sr, Monasteri a 
unión con toda la compañía de este coliseo0'^11 
biéndose todos prestado para tan filantrópico 
jeto.—Sinfonía,—A'Lsoí de muiírno, comedia en t 
actos, por lasSras. Lamadrid y Marin, y los s -
res Delgado, Casañé y Vera.—Dúo de tiple v w ' 
de la ópera Linda de Chamounix, por la señorita Q 
rolta y el Sr. Róvere—Fantasía sobre motivosd"! 
maestro Bellini, ejecutada al violin por el se 
Monasterio, acompañada al piano por D. Anto^1 

•Aria de tiple de la ópera Ltnda de 'chan ^ Sos.-
nix, por la señorita Sarolta.—El aplaudidojueuW' 
te cómico en un acto titulado Las íramas de fía 
lia, en el cual D, Mariano Fernandez desempéri^I 
cuatro distintos caracteres, acompañándole las ara 
ñoras Zapatero y Sabater, y los Sres AlioJi6" 
Calvo (D, R.) y Bullón, " 18eS 

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho y media de I 
noche.—Ardides y cuchilladas, zarzuela en tres a 
tos. c" 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media rl 
la noche.—Los peregrinos, zarzuela en un acto 
La red de flores, zarzuela en un acto.—¡Por un 
glésl zarzuela en un acto. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hi 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la d 
Bailly-Bailliere, calle del Principe, y Publicidañ 
Pasage de Matheu, ' 

PROVINCIAS : En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D, Benito G, Tánago; Obis
po, 96.—Saníta^o de Cuba , D. Juan Lau'der -I 
Manila, D, Manuel Ramírez.—Gran Canaria ¿"Z 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-¡iico 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Pans, Mr . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet No-
tre Dame des Victoires,—Londres, Mr. Thomas 
Catherine street.—Gibraltar, D, Manuel R. Pitto', 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A SUSCRICION. 

ü n mes.. 

3 meses, 

6 meses. 

MADRID, 

12 rs. 

32 B 

60 s 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs, 

36 » 

70 D 

E n casa 
delog 

eomisie-
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

8 

3 ps. 

6 o 

EXTRA». 
JERO. 

I 

1201 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid 1861,—Imp. de M , Tello, calle de Hita, 5. 
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B E A i n C O N I O L O P E Z Y C O M P / $lAx 
SERVICIO D E G R A N V E L O C I D A D , 

E n c o m b i n a c i ó n c o n l o s F e r r o - c a r r i l e s 

DE MADRID Y PARÍS. 
S a l i d a s d e A l i c a n t e . 

Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
BARCELONA,—Miércoles y viernes á las once de la mañana. 
MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 

Harina de Valladolid trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 
lana rs. 4,30 arroba castellana. 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes, directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carnlei, 

Alcalá 30. R. 

Í J a o de ios r a m o s mas i n t e r e san t e s de l a ciencia médica pues to alcance 

DE TODA CLASE DE PERSONAS, 
Tratado práct ico de las eoíernaedades umiarias y de todas las dolencias quetienen reía-

clon con ellas, en el hombre y la mujer, 
i 8.° edición, un volumen de O ® O pájinas, enriquecido con 3 1 1 figuras de anatomia. 
f Por el doctor JOZAN, profesor especial de patología urogenital, en Paris, 182 , rué de Rívoii 
,: frente á Tullerías.—Enfermedades contagiosas, Eslrechanuentos, Catarros de la vejiga, Pi3dra, Cá, 
| culos. Esterilidad, Debilidad por consecuencia de excesos. Pérdidas, Enfermedades de las mujeres 
I Tratamientos, iiigiena , Preservativos, Precio 5 frs , por el corres 6 con doble cubierta. En casa 
|de í autor el doctor Jozan, 182, rué Rívoii; Masson, librero, 26, rué de la Ancienne-Comedie, 
| y en las principales librerías de Paris, de los departamentos y el Estrangero, 
I Del mismo autor : POR UNA CAUSA FRECUSÍNTE Y POCO CONOCIDA 
| ¡ L A I M P O T E N C I A P R E M A T U R A . 
j \ Esta obra, que contiene las causas, los síntomas, las complicaciones, la marcha y el tratamien-
I to de esta insidiosa enfermedad, está precedida de consideraciones generales sobre la educación de 
fia juventud, la generación de k especie humana y el problema de la población, con observacioness 
I da curas, un volumen de 600 pájinas. Preeio 5 frs. y 6 por el correo bajo doble sobre. En Madrid 
I á 24 r s . , Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10, Los enfermos pueden tratarse ellos mismos J 
\ hacer preparar los remedios en sus boticas aeostümbradas.--Tratilimientos y consultas, de las doce 
I á las dos, y también por correspondencia, (Franquear.) (A. 1575) 

Casa HOGG, calle Castiglione, t , Paris, Mención honorable 

Costra l a i E ) i F E i ( I B D A l ) B S DE P E C Ü 0 , M E M A S , 
| A F E C C I O N E S E S C K O F t L O S A S Y L I N F A T I C A S , D E I P E S , 

Conclusiones de un informe 
leido en la Academia de Medicina de Pea i», 

el 25 de diciembre iSSU: 
« Io El Aceite de h í g a d o de haea la* 

¡ na tura l apenas tiene color. 
« 2* Su sabor ea dulce y ala la menor 

| acritud: 
« 3o Su olor ea de peacado freaco; 
« 4* Los aceites del comercio no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor desagrada
ble, sabor acre y ácido, sino porque eátan 
mal preparados, 6 provienen de Mgados 

i viejos y cwrrompiáos. » 
DSSCHÍHPB { d ' A n U o n J . 

DE HIGADOS FRESCOS 
de B A C A L A O de 

T D I O R E S ÍH L A S GLANDULAS, DEU1AHEÍ DR LOS S I N O S , ] 
F L O R E S B L A N C A S , D E B I L I D A D E S , E T C . 

Bstraeto del informe de m. Lesnear, 
jefe de ios trabajos químicos en la Facultad de \ 

Medicina de Paris: 
« El Aceite «In color de Uogg con- j 

tiene casi doble de principios activos q u e 
los aceites de hígado de b a c a l a o oscuros d e l 
comercio, y no tiene ninguno de gua I n c o n - 1 
venientes de olor y de s a b o r . » 

No ss vende ma? que en francos y medios 
frascos triangularas ( e n E s p a á a , y 20 rs . ) 
c u y o i n o r t e l o es a c j j u n t o . 

E K Í w d l o í i » « J > r c e l A c e S f e J e hilando 
«ií- S j . " ' « ' i r o s ü . { l e g o 

i v o ' ú n í t i i , S ((., cp U tas* de! svesr. 

Precios en Paris, 8 y 4 francos el frasco. n n „ , ,rT, 
Ventas en MíKlríd, ñor menor: Calderón, Príncipe, 13; Collanles, plazuela del Angel, 7; [Ulzumim; 

Barrionuevo í l ; don V. Moreno Míquel Arenal, 6; Alicante, Soler; Albacete, González; Barcelona, Martí; 
Coma-Padró; C á e l e s - a l a s ; Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya; Cartagenfl, Cortina; Badajoz, Ordoñez; 
^"•gos, Llera; Sax, Ulzurrun; Gerona, Garriga; Jaén, Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyatio; Yito-
ria, Ti oyano, ' Hijo. (A 1331) 

zspeaiaas * BANCO por el correo á toda España con arreglo al nuevo tratado postal, poi 

c „ J H 0 Í I N ANDRIEUX Y COMPAÑIA. 
r^n larrnniiPinI p,antas etc- Quai & Mégisserie, núm. 30, P a m , los cuales participa-
nersonas n S ^ eslos envios fri™o Por correó y espedinín también franco á todas las 
personas que lo deseen, sus catálo¿oS:de semillas, árboles, plantas, etc. (A) 

DE MADAMA CHANTAL. 
F r o v e e d o i a de ia corte de Francia y de la alia 

sociedad, hija única y sucesora de la célebre mada
ma MA en Paris rué de Richelieu núm. 61, cuart 
bajo, en el fondo del patio. Esta maravillosa tintu
ra es pronta en sus efectos é inocente en sus resul
tados; la química ha declarado que es la única ino
cente de todo punto contra el cutis. Todo esto hace 
que. el público sepa iistinguir entre esía clase de 
productos escogidos y las composiciones averiadas 
y poeo sólidas. Para evitar cualquier error no debe 
uarse confianza mas que á los artículos que lleven e! 
nombre de Eau Indieune Chanial. En Madrid Es-
POSICIOJÍ ESTRANGERA , calle Mayor número 10, á 30 
reales; por inedias docenas se dará á 24 rs. es decir 
al mismo precio que en París.—Mas rebaja por ma
yor. En provincias: en casa de sus consignatarios) 

CÁ. 1 

P E R F U M E R I A F I N A 
C MKX<UOX D I BMOH. 

F A G Ü E R L A B O Ü L L É E 
P a r i « u rae B l c h e l l e s i , 83* 

PAGUER-LABOULLÉE antiguo brmacéatioo, inren-
tor de la c amaniina » p*n blanqoear y m a T i u r 
l a piel, del « jabón duleificado, » reconocido por la 
SOCIEDAD BI ronorro, wme «1 sus «uar® de los 
Jabones de tocador, se dedica b*nilaa temen ta á per
feccionar las preparaciones destinadas al toettar. Bl 
escrupuloso cnidade con que las tortoá, garantía sa 
virtud higiénica j Justifica la toga oonstaats «oe 
esta casa gota. 
o Deben citarse el mphitoeom» Foftwr • pera teoer 
crecer ei pelo. « Acitina Fagvar » y TlBagre de to
cador, higiénico por escelenda. « Ag*a é t Colonia 
Laboullée,* enfln los perfumes pora el pafimk>, etc 
Guantes, abanicos j saquets, etc. 

I 

F o t o g r a f í a s . 
N. Garcia Lara, fotógrafo artístico, tiene elho-

ñor de efrecer al ilustrado público de Madrid, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, núm. 29, piso 
cuarto izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una ga
lería adornada con buen gnsto; esceknt©! máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y elegancia 
que han alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimensiones 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs, de la marca de cuarto; y los de hule á 20 
déla misma clase. Sobre papel, de 30 en adelante 
á precios convencionales; pero siempre arregla ks 
según la clase y medida deler trato ya de persona 
ó grupo. 

También se hacen bonitas tarjetas á precios 
módicos con la sencillez y buen gusto que requiere 
.este precioso trabajo. R.) 

~'EMPLOMADOR 
DENTARIO WARTON: precioso descubrimiento i n 
glés para emplomarse uno mismo los dientes y 
muelas sin dulor. Esta sustancia vegetal es supe
rior á todos los emplomados minerales cuyos efectos 
son muy dañosos y á merjudo causan graves afec
ciones en las encías. 

Precio, 5 frs.—Ruc Richelieu, 68. en París. 
En Maflrid: pjr mayor con grandes rebajas, 

ESPOSCION ESTRANJiíRA, calle Mayor, 10. 
Por menor. Calderón, Príncipe, 13. Collantes, pla
zuela del Angel, 7, y Moreno Miquol, Arenal, 6. 
En provincias, en casa de los eorresponsales de la 
«Esposicion Estranjera.»—-Precio, 20 rs. 

CH0C01ATE PURGANTE DE COLMET 
MUUALLAb Dü UKU 1842, DE PLATA 1837, DE BRO.XCE 1835. 

El chocolate purgante Colmet tan generalmente usado hoy, es recomendado por los médicos de Pa
rís co r o el purgante mas seguro y agradable. Merced á sa buen §usto, puede administrarse á las seno-
as y niños mas delicados sin que puedan suponer en lo mas mínimo que toman un verdadero medica

mento. Por pequeñas dósis es muy eficaz para curar el estreñimiento, las bilis y flemas, etc., etc. 
Precio en París, 1 fr, 25 es, la caja, pharmacie de Colmet, inventeur, 12, me neuve Saint m r j 

(exportation). 
En Madrid, ventas por mayor, eo^ grandes rebajaExposición Estrangera, calle Mayor, núm. 10. 

Por menor, á 8 rs.. Calderón, Príncipe/ lS; Collantes, plaza del Angel, 7; Borrell, Puerta de Sol, J Mo-
eno Míquel, Arenal, 6. (A. 1495) 

SERVICIOS MARITIMOS 

V I A J E D E MADRID A PARÍS E N 65 H O R A S . 

'ORES-POSTAS FRANCESES. 
Trasporte de viajeros y mercanc ías . — Línea rapidísima , única directa de Valei1015 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : via¡e en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

L A U N I O N E S P A Ñ O L A . 
SOCIEDAD m DE SEGUROS MIRA ICERDIOS 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . . • 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, grande de Espa- Sr. D. Martin Garcia de Loygorri, P10?1^ ció, 

ña, presidente. Srp.s. Parndv. Lonez v Villaverde. del come 
Excmo, Sr. Conde de Isla Fernandez, propietario. 
Excmo, Sr, D. Mariano Gil De'gádo, propietario, 
Sr. D. Manuel Quintnaa, en representa ion de la 

señora viuda de Quintana é hijos, del comercio, 
Sr, D, Javier de Lara, propietario y consegero de 

esta provincia. 
Director genera!, Excmo. é limo, S, D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr, D. Miguel de Orive, . muebleS' 

LA, UNION ESPAÑOLA asegura por el sistema mútuo toda clase de propiedades muebles e mm 
Ha reanido en los nueve años que lleva de existencia 26,000 asociüdos. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito responsable do 1,300 m liónos de reales.^ 

Sres. Parody, López y Villaverde, 
Sr. D. Pedro Kramer, del comercio, 
Sr. D. Rafael Moretones, del co f ercio. 
Sr. D, Juan Fabra y compañía, del comerc ̂  tJÍ 
Ss, D, Joaquín Iñigo, gerente de la compan"1 

generales. „rcio, 
Sres, Garcia Montalvan y Alvarez, del cou^ 

Ha indemnizado por 940 incendios ocurriijos desde su creación, la suma ile cinco m,]ji^|eS Las pérdidas causadas por el fuego se reparten entre los socios, en proporción de sus capí 
rados y de los riesgos que olrecen. 

Los suscriiores pagan por anualidades adelantadas, para gastos de gestión. 17 
reales asegurados, y"uii pequeño fondo de provisión que se abona á la Sociedad en la cuenta g^fA ^ 

La Compañía aaón:ma de Seguros titulada LA UNION, cuyo capital social se eleva á jdela"" 
DOS MILLONES D E REALES, se ha constituido en gerente de LA UMON ESPAÑOLA, J 
importe de las indemnizaciones cuando es insuficiente el fondo de provisión. pracion65' 

Cada tres meses reciben los sóqios un Boletín, en el cual se dá cuenta de todas las ope* 
Dirigirse en Madrid á las oficinas de la Dirección, Carrera de San Geronm > 

ó á sus representantes en todas las capitales de provincia. R* 

3* 

M A N U A L D E R E C A U 
P O R 

Y D. D. 

) A D O P Í s 
SALGADO 

i . > < 
oOdaks deis Dirección general de contribuciones. 3. ' edicioa.-Recomcndada ^ f . f " J Í é s S o f ' f e » V 
ció» de esle libro (cuvo coste es de abono en las cuentas mumcipa les) como uto J j " " e,iia»"e-|,f f 
tos tiene intervención en las cobranzas de contribuciones, y agotadas las d ^ P ^ L j g a b l e p3L%S' J, 
meses, acaba de hacerse una nueva reimpresión de dicho MANUAL, que es infTce\ebT^ 
quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones o despui s Ep0Ca, ¿t H' 

Se vende á 12 rs , , lo mismo en Madrid que en provincks, en las ofic'naS ,(LinistraciGlie y _ que en provinews, en las oncirwb u | jn^tracit 
Torres, de la Comisión Central de Anuncios, Misericerdia, 2 , y en todaá las aow ^ 

ciendapública. „ . libranza, ^ 
Los pedidos se dirigirán al administrador de dicho periódico, acompanana» i " 

gencia de que se rebajará un lOpor 100 á les que temen diez ejemplares al meaf». 


